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3.14. ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

 
Debido a su amplio gradiente altitudinal que la definen y constituyen como una cuenca 
característica de montaña, la cuenca hidrográfica del Río Sumapaz aloja una gran 
variedad de ecosistemas que van desde las selvas inferiores en sectores de 
piedemonte y laderas bajas hasta áreas de páramo, subpáramo y bosque andino en 
su extremo oriental, sobre el eje anticlinal de la cordillera oriental. En contraste, los 
ecosistemas naturales con menor representatividad son el bosque andino y el bosque 
subandino, correspondientes al bosque húmedo premontano según la clasificación de 
zonas de vida (Holdridge, 2000) los cuales están muy reducidos, fragmentados y en 
algunos sectores son prácticamente inexistentes, debido a que han sido ocupados por 
agro sistemas. 
 
La cuenca del río Sumapaz presenta cinco formaciones vegetales en todo su rango 
altitudinal, en un gradiente de humedad que va desde zonas secas hasta muy 
húmedas, diferentes relieves, tipos de suelos y fisonomías vegetales que originan 
diferentes ecosistemas naturales y en consecuencia diversos hábitats que son 
utilizados por las especies de fauna que allí coexisten. Además, posee una gran 
riqueza de ecosistemas y formaciones vegetales que se reflejan en el número de 
especies de fauna de distribución probable para el área: 154 especies de mamíferos 
(incluidos los murciélagos) y alrededor de 481 especies de aves. Aunque no se puede 
establecer una relación directa dado la naturaleza de los anteriores datos (especies 
probables y presentes), éstos son considerablemente altos si se tiene en cuenta que 
para Colombia se estima el número de especies de mamíferos en 518 y de aves en 
1937 (Rodríguez, Landazábal, & Nash, 2006; Moreno, Andrade, & Ruiz, 2017). 
 
En la cuenca del río Sumapaz existen cuatro áreas protegidas de categoría nacional 
(el Parque Nacional Natural PNN Sumapaz, la Reserva Forestal Protectora RFP 
Nacional Cerro de Quininí, La RFP Mistela y la RFP Cuchilla Peñas Blancas), tres de 
categoría regional (El Distrito Regional de Manejo Integrado Cuchilla de Peñas 
Blancas y del Subia, El Parque Natural Regional Páramo de las Oseras y la Reserva 
Forestal Protectora Regional Futuras Generaciones de Sibate l y ll), varias de las 
denominadas Reservas Forestales Distritales ubicadas en la Localidad 20 de Bogotá 
y varias Reservas Naturales de la Sociedad Civil. Cabe destacar que, a pesar de la 
diversidad de ecosistemas presentes en la cuenca, no todos tienen una 
representatividad suficiente en el Sistema Regional de Áreas Protegidas SIRAP o el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas SINAP. El ecosistema con mayor área 
territorial en la cuenca es el páramo de Sumapaz, el cual a su vez es el más 
representativo en áreas protegidas ya que su mayor parte está dentro del PNN 
Sumapaz o en las reservas forestales distritales y la totalidad de su área, la cual está 
delimitada a escala 1:25.000. El bosque alto andino, incluyendo las dos grandes 
franjas ubicadas al sur del municipio de Cabrera y en la confluencia de los municipios 
de Cabrera, Venecia y San Bernardo, no está incluido dentro de alguna categoría de 
protección regional o nacional por lo cual su representatividad en el SIRAP y el SINAP 
es prácticamente inexistente. Situación similar ocurre con el bosque seco tropical (con 
muy baja representación en el SINAP).  
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Los resultados de la caracterización biótica aportan información útil en la priorización 
de áreas para la conservación, incluyendo recomendaciones sobre la declaratoria de 
nuevas áreas protegidas, áreas de manejo especial y áreas de importancia para la 
conservación de especies. Así mismo contribuyen notablemente en la definición de 
estrategias para el mantenimiento de bienes servicios ecosistémicos como el 
abastecimiento hídrico para consumo humano y las actividades productivas. 
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3.14.1. ÁREAS PROTEGIDAS Y ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 
 

En este capítulo se identifican las áreas prioritarias de importancia estratégica para la 
conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos de la cuenca 
hidrográfica del río Sumapaz, cuya base natural soporta y garantiza la funcionalidad 
ecosistémica de la cuenca y la provisión de bienes y servicios ambientales para el 
desarrollo socioeconómico de la población. 
 
Para la identificación de los ecosistemas estratégicos en la cuenca hidrográfica del 
Río Sumapaz, se implementó un esquema metodológico descrito en la Figura 3.14-1. 
  

 
 
Figura 3.14-1. Metodología Identificación Áreas Protegidas y Ecosistemas Estratégicos de la cuenca 

hidrográfica del río Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 
 

A pesar de los diferentes conceptos asociados al término ecosistema estratégico, en 
el presente documento se considerará lo propuesto por Márquez (1997) el cual lo 
define como el elemento central y fundamental en el sostenimiento de procesos 
naturales, sociales, económicos, ecológicos o de otra índole.  
 
Para poder considerar un ecosistema estratégico, Márquez indica que deben tenerse 
en cuenta aspectos como: 
 
1. Ecosistemas que satisfacen necesidades básicas de la sociedad tales como el 

abastecimiento de agua, aire, alimentos y energía, que dependen en alto grado, 
cuando no completamente, del aporte de los sistemas naturales.  

 
2. Ecosistemas para la producción económica: los procesos productivos, industriales 

y agropecuarios, dependen en alto grado de insumos naturales como agua, 
energía, suelos, materias primas y no solo de capital financiero y humano o de 
procesos productivos artificiales, los cuales en su mayor parte son proporcionados 
por ecosistemas naturales.  

 
3. Ecosistemas para la prevención de riesgos como deslizamientos, inundaciones, 

terremotos, huracanes.  

Revisión información 
secundaria existente a 

nivel de normativa 
nacional.

Identificación de áreas en 
el Sistema Nacional de 

Áreas protegidas - SINAP 
(Registro Único de Áreas 

Protegidas – RUNAP).

Identificación de áreas 
complementarias para la 

conservación y otras 
áreas importancia 

ambiental para la cuenca.

Revisión de información 
secundaria asociada a la 
caracterización biótica en 
el área de los municipios 

de la cuenca.

Revisión de la información 
obtenida en la 

actualización del POMCA 
para la actualización de 

las coberturas, 
ecosistemas y biomas.

Análisis y descripción de 
los ecosistemas 

estratégicos identificados.
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4. Ecosistemas en relaciones políticas y sociales: el medio ambiente cobra creciente 

importancia en las relaciones internacionales. Los convenios sobre biodiversidad, 
el cambio climático o los bosques son ejemplo de interacciones sociales positivas 
alrededor de temas ambientales.  

 
5. Ecosistemas para el equilibrio ecológico: se resaltan tres aspectos donde la 

función ecosistémica es sostenedora de condiciones adecuadas para el bienestar 
y el desarrollo. La primera es su influencia sobre el clima, de cuya regularidad 
depende el éxito de adaptaciones seculares como la agricultura, base de la 
seguridad alimentaria. La segunda es la regulación hídrica y la tercera es la 
generación y mantenimiento de diversidad y riqueza biológica. 

 
6. Ecosistemas como receptores de desechos (vertederos). La naturaleza es 

receptora y recicladora de los desechos de la humanidad, que sólo ahora inicia 
tímidos esfuerzos para complementar la acción de la máquina recicladora natural, 
otra enorme infraestructura gratuita al servicio de la sociedad.  

 
7. Ecosistemas como proveedores de recursos naturales; se incluyen aquellos 

productos no cultivados que se obtienen de la naturaleza, siguiendo métodos 
fundamentalmente extractivos o con niveles apenas reconocibles de manejo. 

 
Adicional a los elementos técnicos para la identificación de ecosistemas estratégicos 
descritos anteriormente; en la política ambiental a nivel nacional se han reconocido y 
dado un manejo especial a estas áreas, las cuales se caracterizan por mantener el 
equilibrio de procesos ecológicos como la regulación de hídrica y climática, la 
formación de suelo, el control de eventos naturales extremos, la conservación de la 
diversidad biológica, entre otros. Algunos de estos ecosistemas priorizados a nivel 
nacional son los páramos, los bosques y los humedales (Ley 99 de 1993; Ley 1450 
de 2012; Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios 
Ecosistémicos – PNGIBSE, 2013); los cuales garantizan la oferta de bienes y servicios 
ambientales fundamentales para el desarrollo sostenible del país.  
 
La metodología utilizada para la evaluación de los servicios ecosistémicos de la 
cuenca hidrográfica del río Sumapaz se realizó mediante la obtención de información 
primaria a partir de entrevista directa al profesional a cargo de la caracterización de 
los componentes asociados a biodiversidad para el POMCA del río Sumpaz; la cual  
se complementó con información secundaria, principalmente de los planes de manejo 
ambiental, donde se obtuvo la identificación, descripción, caracterización y en algunos 
casos evaluación de los bienes y servicios ambientales que los ecosistemas de la 
cuenca proveen a la población.  Su análisis se articuló alrededor de la metodología 
descrita por (Castañeda (2013), la cual busca describir y analizar los servicios 
ecosistémicos como una relación sociedad ecosistema.  
 
Para facilitar la aplicación de la metodología se adaptó mediante el desarrollo de una 
matriz de evaluación donde primero de caracterizaban los bienes y servicios 
ambientales para cada uno de los ecosistemas y posteriormente se categorizaban a 
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partir de una serie de criterios de evaluación articulados alrededor de la importancia 
de dicho servicio, su capacidad, oferta y permanencia en el tiempo, entre otros.  
 
La primera categorización es la dimensión, donde se identifica como “económica” 
cuando se relacionan con beneficios asociados a un proceso productivo y/o 
agropecuario que genera un ingreso económico; “social” se relaciona cuando el bien 
o servicio hace parte de la identidad, creencias o recreación de una comunidad y la 
dimensión “ambiental” se identifica cuando se reconocen las funciones asociadas al 
soporte del ecosistema y/o regulación de los recursos naturales.  
 
La segunda categorización es cobertura, la cual se refiere al área hasta donde se 
puede extender el beneficio obtenido por el servicio que suministra el ecosistema 
específico, la cual puede ser “puntual” cuando el beneficio se halla localizado en el 
área específica donde se produce; el nivel “local” se reconoce cuando el beneficio se 
extiende más allá de donde se genera y finalmente la categoría “regional” se identifica 
cuando el beneficio obtenido alcanza áreas extensas. 
 
La oferta, es la cantidad del bien o servicio evaluado, el cual se categoriza como “bajo” 
cuando los bienes o el servicio tienden a ser reducidos, “medio” cuando tienden a 
mantener una provisión básica y “alta” cuando la oferta del bien o servicio es suficiente 
para cumplir con los requerimientos de la población.  
 
La cuarta categoría es permanencia, la cual corresponde al tiempo en el que 
permanecerá el efecto del beneficio obtenido por un el bien o servicio evaluado. Se 
considera “corto plazo” cuando el beneficio transcurre en un tiempo inferior a 1 año; 
“mediano plazo” si se presenta en un periodo de tiempo de 1 a 5 años y “largo plazo” 
cuando el beneficio según la tendencia hasta el momento permanece por más de 10 
años.  
 
Posteriormente se evaluó periodicidad, que es la regularidad con la que se manifiesta 
el beneficio percibido por el bien o servicio ambiental. Se cataloga como “periódico” 
cuando la manifestación del beneficio es de forma recurrente o cíclica, “discontinuo” 
cuando el beneficio se presenta de manera irregular o impredecible y “continuo” si el 
beneficio se manifiesta constante en el tiempo.  
 
Finalmente, se categoriza el nivel de satisfacción, donde “nulo” se identifica cuando 
no se cubre ninguna de las necesidades requeridas por un grupo social o individuo, 
“parcial” si las necesidades de la población son cubiertas, pero no en su totalidad y en 
categoría “total” se encuentran las que cubren totalmente las necesidades 
manifestadas por una comunidad.  
 
Mediante este análisis entonces, es posible determinar de manera categórica la 
importancia de todos y cada uno de los servicios ofrecidos por las áreas y ecosistemas 
estratégicos identificados para la cuenca del río Sumpaz, lo cual permitirá identificar 
los bienes y serbios ambientales ofertados, así como priorizar las zonas de 
importancia ambiental para proponer posteriormente en el componente programático 
estrategias particulares para su conservación y uso sostenible.  
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3.14.1.1. ÁREAS PROTEGIDAS DE ORDEN NACIONAL Y REGIONAL 
 

Las áreas protegidas de orden nacional y regional declaradas se encuentran dentro 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) definidas como un conjunto de las 
áreas delimitadas geográficamente, de actores sociales e institucionales y las 
estrategias e instrumentos de gestión que las articulan, las cuales, han sido 
designadas, reguladas y administradas con fin de alcanzar objetivos específicos de 
conservación del país (Decreto 2372 de 2010).  
 
La identificación de este tipo de áreas para la cuenca río Sumapaz se realiza teniendo 
como base el artículo 2.2.2.1.2.1 del decreto 1076 de 215 (artículo 10 del decreto 2372 
de 2010) que establece las categorías del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SINAP) y son las que se reconocen en el Registro Único de Áreas Protegidas 
(RUNAP); a partir de esto, se identificó para la cuenca hidrográfica del río Sumapaz  
(Figura 3.14-2), dos (2) áreas protegidas de categoría nacional, tres (3) de categoría 
regional de carácter público y 20 de carácter privado (Tabla 3.14-1). 
 
Tabla 3.14-1. Áreas protegidas de orden nacional y regional declaradas de la cuenca hidrográfica del 

río Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 
 

TIPO ÁREA PROTEGIDA O ECOSISTEMA ESTRATÉGICO 

Áreas protegidas públicas 
de orden nacional 

• Parque Nacional Natural - PNN Sumapaz 

• Reserva Forestal Protectora RFP Nacional Cerro de Quininí 

Áreas protegidas públicas 
de orden regional  

• Reserva Forestal Protectora – RFP Regional Cuchilla de Peñas 
Blancas 

• Reserva Forestal Protectora – RFP Regional la Mistela 

• Reserva Forestal Protectora – RFP Regional Futuras Generaciones 
de Sibaté I y II 

Áreas protegidas privadas • Reserva de la Sociedad Civil Nakaima 

• Reserva de la Sociedad Civil El Hato 

• Reserva de la Sociedad Civil El Soche - San Rafael 

• Reserva de la Sociedad Civil Chaparral 

• Reserva de la Sociedad Civil La Esperanza 

• Reserva de la Sociedad Civil El Pensil 

• Reserva de la Sociedad Civil La Pradera 

• Reserva de la Sociedad Civil Islandia 

• Reserva de la Sociedad Civil Villarica 

• Reserva de la Sociedad Civil El Pedregal 

• Reserva de la Sociedad Civil Paz Verde 

• Reserva de la Sociedad Civil La Reserva 

• Reserva de la Sociedad Civil El Porvenir 

• Reserva de la Sociedad Civil La Esperanza 

• Reserva de la Sociedad Civil La Fernanda 

• Reserva de la Sociedad Civil El Plan 

• Reserva de la Sociedad Civil Bosques y Montes del Soche II 

• Reserva de la Sociedad Civil Baldivia 

• Reserva de la Sociedad Civil Bosques y Montes de Soche 

• Reserva de la Sociedad Civil El Refugio De Techotiva 
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Figura 3.14-2. Mapa de áreas protegidas de orden nacional y regional declaradas de la cuenca 

hidrográfica del río Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 
 
Nota aclaratoria: los valores de las áreas expresadas en el presente documento, fueron calculadas 
con base en la proyección cartográfica Transversa de Mercator, con origen en Bogota (Falso Este: 
1.000.000, Falso Norte: 1.000.000), latitud de origen: 4,596200416666666 y longitud del meridiano 
central de: -74,07750791666666. 
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En las áreas contiguas de la cuenca del río Sumapaz se encuentran áreas protegidas 
declaradas de carácter público como el Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) 
Cuchilla de Penas Blancas y del Subía, al occidente; Paramo Oseras al sur; al oriente 
la Reserva Forestal Protectora Productora (RFPP) Cuenca alta del río Bogotá. Las 
cuales representan interrelaciones y flujos continuos de importancia para mantener la 
dinámica ecosistémica de la región.    
 
 
3.14.1.1.1. Áreas protegidas públicas  
 

En cuenca del río Sumapaz se encuentran áreas protegidas de carácter público en las 
categorías de Sistema de Parques Nacionales Naturales y Reservas Forestales 
Protectoras, dentro de ellas se encuentra el Parque Nacional Natural Sumapaz que 
contiene una gran extensión del Páramo de Sumapaz, uno de los ecosistemas más 
representativos del país, el cual presenta la mayor área territorial en la cuenca. Es 
pertinente mencionar que en la cuenca del río Sumapaz no hay presencia de áreas 
declaradas de orden nacional o regional en las categorías de Parques Naturales 
Regionales, Distritos de Manejo Integrado, Distritos de Conservación de Suelos y 
Áreas de Recreación.  
 
3.14.1.1.1.1. Sistema de Parques Nacionales Naturales 
 

El Sistema de Parques Nacionales Naturales está integrado por los tipos de áreas 
categorizadas como Parque Nacional, Reserva Natural, Área Natural Única, Santuario 
de Flora, Santuario de Fauna, Vía parque (Ley 2811 de 1974, Decreto 2372 de 2010).  
 
En la cuenca hidrográfica del río Sumapaz se identifica el Parque Nacional Natural - 
PNN Sumapaz, ubicado en los departamentos de Cundinamarca, Meta y Huila; 
reglamentado mediante Resolución Ejecutiva N° 153 de 1977 que aprueba el Acuerdo 
0014 del 1977 de la junta Directiva del INDERENA (Tabla 3.14-2), por el cual se 
reserva, alinda y declara el Parque Nacional Natural (PNN) Sumapaz, administrado 
por la Unidad de Parques Naturales Nacionales de Colombia. 
 

Tabla 3.14-2 Parques Nacionales Naturales (PNN) de la cuenca hidrográfica del río Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 

 

ÁREA 
PROTEGIDA 

ACUERDO / 
RESOLUCIÓN 

LOCALIZACIÓN 
ÁREA TOTAL 

(Has) 
ÁREA EN LA 

CUENCA (Has) 

Parque 
Nacional 
Natural 
(PNN) 

Sumapaz 

Acuerdo 014 
del 1977 

Resolución 
153 de 1977 

Departamentos de 
Cundinamarca (Pasca, 

Arbeláez, San Bernardo, 
Cabrera y Gutiérrez); Meta 

(Acacias, Guamal, 
Cubarral, el Castillo, 

Lejanías y Uribe) Huila 
(Colombia) y Distrito 

Capital (Localidad 5 de 
Usme y Localidad 20 de 

Sumapaz). 

154,000.00 34,893.54 
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Esta área protegida presenta una extensión de 154.000 hectáreas, donde la totalidad 
de su área está dentro del polígono de delimitación a escala 1:25.000 adoptado por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – Minambiente, mediante resolución 
1434 del 14 de julio de 2017, con base en la propuesta presentada por la Comisión 
Conjunta del Corredor de Ecosistemas Estratégicos de la Región Central de la 
Cordillera Oriental CEERCCO.  

El Parque Nacional Natural Sumapaz abarca área un área considerable del Complejo 
de Páramos Cruz Verde – Sumapaz y fue declarado con el objeto de conservar 
principalmente los ecosistemas de páramo y los bosques andinos, y con ello la 
biodiversidad presente y los ecosistemas de importancia para la conservación como 
las lagunas: Larga, Negra, Currucuyes, Andabobos, la Hermosura y Guadalupe, entre 
otras que se encuentran presentes área del PNN de la cuenca del río Sumapaz.  

 

 
 

Figura 3.14-3. Paisaje de páramo, PNN Sumapaz. Fuente: Registro fotográfico áreas declaradas. 

 
El Parque Nacional Natural Sumapaz es considerado como uno de los sitios con 
mayor diversidad biológica del país, con un gran número de géneros y especies 
vegetales, presentando alrededor de 25 géneros de flora endémica correspondiente 
al 8% del total nacional. En cuanto a especies faunísticas se reportan para el PNN 260 
especies de mamíferos, al igual un gran número de especies de aves, reptiles y 
anfibios (Instituto de Investigaciones de Recursos Biológicos “Alexander Von 
Humboldt” & Fundación Universidad Externado de Colombia, 2015). Este precedente 
lleva a considerar el PNN Sumapaz como uno de los áreas y ecosistemas estratégicos 
con mayor importancia a nivel nacional dado su alta biodiversidad, los diferentes 
ecosistemas que alberga que van desde los 1.600 hasta los 4.000 m.s.n.m. y la oferta 
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de bienes y servicios ambientales muy valorados por la población (Anexo 3.14-1).Se 
reconoce principalmente para en el PNN Sumapaz las funciones asociadas a la 
regulación hídrica, puesto que aporta al sistema de abastecimiento de agua de Bogotá 
y de múltiples acueductos municipales y veredales de Cundinamarca y Meta, en 
particular de la cuenca del río Sumapaz (Instituto de Investigaciones de Recursos 
Biológicos “Alexander Von Humboldt” & Fundación Universidad Externado de 
Colombia, 2015). 
 
En las zonas contiguas como en el área de influencia directa del PNN se reporta la 
presencia de campesinos establecidos en fincas dispersas, con producciones 
agropecuarias extensivas principalmente para autoconsumo, sin embargo, se 
presenta comercialización en algunos casos; estas actividades productivas acarrean 
procesos de tumba, quema, siembra de cultivos temporales y cambio de coberturas 
naturales a pastos para ganadería (Instituto de Investigaciones de Recursos 
Biológicos “Alexander Von Humboldt” & Fundación Universidad Externado de 
Colombia, 2015) lo cual genera serios conflictos de presiones antrópicas y con ello de 
la dinámica natural del ecosistema.    
 
En el año 2005 se formuló un Plan de Manejo Básico, como un instrumento para 

orientar la gestión del PNN y alcanzar los objetivos de conservación y desarrollo 

sostenible (Parques Nacionales Naturales de Colombia, 2005), a partir de la 

construcción participativa de las estrategias de manejo del área protegida, y la 

reglamentación de uso de cada una de las zonas (Tabla 3.14-3). 

 
Tabla 3.14-3. Análisis del Plan de Manejo del Parque Nacional Natural Sumapaz (2005). Fuente: 

Presente estudio. 
 

OBJETIVOS 
LÍNEAS, 

PROGRAMAS Y/O 
METAS 

ESTRATEGIAS 
PARA MANTENER 
LA PRESTACIÓN 

DE BIENES Y 
SERVICIOS 

AMBIENTALES 

ESTRATEGIAS PARA 
MITIGAR LAS 
PRESIONES Y 

EFECTOS 
ANTRÓPICOS 

Fortalecimiento de 
la capacidad 

institucional en 
temas conceptuales 

y logísticos 
relacionados con la 
misión para mejorar 
la efectividad de la 

gestión social y 
ambiental del PNN 

Sumapaz. 

Formulación del 
programa de 

capacitación del PNN 
Sumapaz. 

1. Conservar los 
arreglos 

ecosistémicos de 
Páramo, Bosque 
húmedo andino y 

complejos lagunares, 
representados en el 

área protegida, como 
aporte a la 

conectividad entre 
complejo de 

páramos de la 
cordillera oriental y 

selva basal. Esto con 
el fin de mantener la 

biodiversidad, los 
flujos genéticos y la 

prestación de los 

Realizar el proceso 
incluyente y 

participativo, así como 
partir los análisis de las 

necesidades de la 
población para formular 

el componente 
programático del Plan 
de Manejo Ambiental. 

 
Entre otras actividades 
se desea generar un 

proceso de formación a 
comunidades locales 

sobre aspectos de 
ordenamiento, 

normativos, sociales y 

Formular una propuesta 
de estructura de equipo 

humano 
complementario a la 

existente para la 
efectiva gestión del 

área protegida. 

Fortalecer el 
ordenamiento 

ambiental territorial. 
 

Articulación y 
participación en los 

escenarios de 
planificación regionales 

y locales. 

Formulación 
participativa de 
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OBJETIVOS 
LÍNEAS, 

PROGRAMAS Y/O 
METAS 

ESTRATEGIAS 
PARA MANTENER 
LA PRESTACIÓN 

DE BIENES Y 
SERVICIOS 

AMBIENTALES 

ESTRATEGIAS PARA 
MITIGAR LAS 
PRESIONES Y 

EFECTOS 
ANTRÓPICOS 

alternativas para 
solucionar el uso, 

ocupación y tenencia en 
el PNN Sumapaz. 

servicios 
ecosistémicos entre 

los Andes, la 
orinoquía y la 

amazonia. 
 

2. Conservar las 
cuencas altas de los 

ríos Sumapaz, 
Tunjuelo, Cabrera, 

Blanco, Ariari, Guape 
y Duda, así como los 
sistemas lagunares 
asociados a estas, 

presentes en el PNN 
como oferentes de 

servicios 
ecosistémicos para 
el Distrito Capital, 
Cundinamarca, 

Tolima, Huila y Meta. 
 

3. Conservar los 
escenarios 

paisajísticos de valor 
histórico y cultural 

del macizo de 
Sumapaz 

representados en el 
área protegida. 

 

ambientales en 
ejecución. 

 
Realizar un diagnóstico 

socioeconómico del 
uso, ocupación y 

tenencia en el PNN 
Sumapaz. 

 
Crear una estrategia de 

alternativas al uso, 
ocupación y tenencia en 

de este ecosistema. 
 

Por otra parte, se define 
que los límites del 
parque verificados 
físicamente, con 

participación 
comunitaria y la 

propuesta de zona 
amortiguadora, 

formulada. 
 

Diseño e 
implementación de 

estrategias de 
comunicación, 

divulgación y educación 
ambiental del PNN.  

 
Finalmente se programa 

crear alternativas de 
Sistemas Sostenibles 
para la Conservación 
implementadas en la 
zona amortiguadora y 
zonas priorizadas del 

Parque. 

Coordinar los procesos 
institucionales y 

sociales de 
conservación en el 
marco del SINAP-

SIRAP. 

Implementación de 
estrategias de 

amortiguación en el 
área de influencia del 

PNN Sumapaz. 

Fortalecer al PNN 
Sumapaz en la 
capacidad de 

análisis, 
formulación e 

implementación de 
estrategias 

alrededor de los 
servicios y bienes 

ambientales. 
 

Cualificar la 
intervención de los 

equipos institucionales 
y a las comunidades, en 

el tema de bienes y 
servicios ambientales. 

Identificar, analizar y 
priorizar las 

potencialidades de 
bienes y servicios 

ambientales del PNN 
Sumapaz. 

Coordinar con 
institutos de 

investigación, 
universidades y 

entidades afines la 
formulación del 

plan de 
investigaciones y 
monitoreo para el 

PNN Sumapaz, con 
los lineamientos del 

nivel central. 
 

Recopilación, 
sistematización y 

análisis de las 
investigaciones 

realizadas en el Parque. 

Formulación del plan de 
investigación y de 
monitoreo para el 

Parque. 

Implementar las 
plataformas SIG 

diseñadas por el nivel 
central y territorial, en el 

PNN Sumapaz. 
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3.14.1.1.1.2 Reservas Forestales Protectoras 
 
Las Reservas Forestales Protectoras es un espacio geográfico en el que los 
ecosistemas de bosque mantienen su función, aunque su estructura y composición 
haya sido modificada y los valores naturales asociados se ponen al alcance de la 
población humana para destinarlos a su preservación, uso sostenible, restauración, 
conocimiento y disfrute. Esta zona de propiedad pública o privada se reserva para 
destinarla al establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible de los bosques 
y demás coberturas vegetales naturales. 
 
En la cuenca hidrográfica del río Sumapaz se identifican cuatro áreas protegidas con 
esta categoría, de las cuales, de carácter nacional se encuentra la Reserva Forestal 
Protectora (RFP) Cerro de Quininí, y de carácter regional las Reservas Forestales 
Protectoras (RFP) Cuchilla de Peñas Blancas, la Mistela y Futuras Generaciones de 
Sibaté I y II (Tabla 3.14-4); con una extensión de 3395.78 hectáreas, lo que representa 
el 1.11% de la cuenca. 
 

Tabla 3.14-4. Reservas Forestales Protectoras (RFP) de la cuenca hidrográfica del río Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 

 

ÁREA 
PROTEGIDA 

ACUERDO / 
RESOLUCIÓN 

LOCALIZACIÓN 
ÁREA 

RESOLUCIÓN 
(Ha) 

ÁREA TOTAL 
EN LA 

CUENCA 
(Ha) 

Reserva Forestal 
Protectora (RFP) 
Cerro de Quininí 

Acuerdo 029 de 1987 
Resolución122/1987 

Municipios de 
Tibacuy, Viotá y 

Nilo. 
1755.3 1891.4 

Reserva Forestal 
Protectora (RFP) 
Cuchilla de Peñas 

Blancas 

Acuerdo 042 de 1983 
Municipio de 

Tibacuy. 
1532.2 

1283.7 
 

Reserva Forestal 
Protectora (RFP) 

La Mistela 

Acuerdo 05 de 1992 
Resolución 007 de 

1992 

Municipio de 
Silvania 

98.23 
94.27 

 

Reserva Forestal 
Protectora (RFP) 

Futuras 
Generaciones de 

Sibaté I y II 

Resolución 21 de 
1997 

Municipio de 
Soacha 

160 126.28 

 
 

Reserva Forestal Protectora Nacional (RFP) Cerro de Quininí  
 
La reserva se extiende actualmente sobre un área de 1.755.3 hectáreas, en la que se 
hallan comprometidos los municipios de Tibacuy, Viotá y Nilo; esta área fue declarada 
por el INDERENA mediante Acuerdo No. 029 de 1987 y aprobada posteriormente 
como área de reserva forestal protectora por el Ministerio de Agricultura, mediante 
Resolución número 122 de 1987.  
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Figura 3.14-4. Paisaje de la RFP Cerro Quininí. Fuente: Registro fotográfico áreas declaradas. 
 
Esta área protegida presenta una gran diversidad de oferta ambiental debido a la 
variedad de materiales geológicos combinados con las distintas geoformas y suelo, 
esta diversidad manifiesta que existan distintos ecosistemas con variadas ofertas 
ambientales que distinguen zonas al interior de la reserva, dentro de las cuales se 
pueden señalar el cerro Quininí, las cuchillas de Quininí y San Bartolo y los sectores 
quebrados y ondulados en la parte baja del cerro y detrás del mismo.  
 
En la actualidad el 90% del área de la Reserva Forestal Cerro de Quininí, corresponde 
a ecosistemas artificiales lo que explica que algunas especies de mamíferos hayan 
desaparecido; las especies presentes están asociadas a ambientes generalistas, lo 
que representa adaptabilidad a lo largo de este corredor faunístico.  
 
Se puede identificar en la información secundaria que en la actualidad no existen 
especies endémicas reportadas para esta zona, sin embargo, sigue siendo un área 
de importancia para la conservación por si diversidad biológica, además se considera 
que la oferta de bienes y servicios ambientales (Anexo 3.14-2) son importantes para 
la región, a pesar de las presiones antrópicas identificadas; por ello, requiere la 
definición e implementación de acciones inmediatas que propendan su conservación 
y uso sostenible.  
 
La reserva no cuenta con plan de manejo ambiental, además la CAR ha propuesto al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – Minambiente, la re-categorización 
hacia un Distrito de Manejo Integrado teniendo en cuenta las actividades allí 
realizadas y la inclusión del sector poblado de Bateas; o bien, la delimitación 
nuevamente de la reserva para excluir al sector poblado y las áreas productivas. 
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Reserva Forestal Protectora Regional (RFPR) Cuchilla de Peñas Blancas  
 
Ubicada en jurisdicción del municipio de Tibacuy, tiene una extensión de 1532.2 

hectáreas y fue declarada por el INDERENA, mediante Acuerdo No. 042 de 1983. Es 

una cadena montañosa que, por sus características biofísicas, especialmente por sus 

condiciones topográficas, climáticas y geológicas, constituye uno de los corredores 

biológicos de mayor valor ecológico y social de Cundinamarca. 

 
Esta reserva regional no cuenta con plan de manejo y se encuentra traslapada con el 
Distrito de Manejo Integrado (DMI) Cuchilla de Peñas Blancas y el Subía.  
 
No obstante, según concepto del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con 
radicado 8210-E2-22078 del 14 de agosto de 2015, se manifiesta que una vez 
revisado el archivo de esta entidad y consultado el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, la Imprenta Nacional y el Archivo General de la Nación Colombiana, 
no se encontró publicación alguna de una resolución que aprobara el Acuerdo 042 de 
1983, por lo cual la Cuchilla de Peñas Blancas no corresponde a un área protegida, 
ya que no surtió el proceso de aprobación por parte del Gobierno Nacional. 
 

 
              

Figura 3.14-5. Paisaje de la RFP Cuchilla de Peñas Blancas. Fuente: Presente estudio. 
 
 
Reserva Forestal Protectora Regional (RFPR) Mistela  
  
La RFP posee un área de 98.23 hectáreas y se localiza en el predio rural denominado 

la Mistela en el municipio de Silvania, Departamento de Cundinamarca. Fue declarada 

por el INDERENA como Área de Reserva Forestal Protectora mediante Acuerdo 005 

de 1992; el cual fue aprobado mediante la Resolución 007 de 1992. 
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Figura 3.14-6. Paisaje de la RFP Mistela. Fuente: Google Earth (2013). 
 
La Reserva no cuenta con plan de manejo ambiental y en cuanto a los bienes y 
servicios ambientales que presta no son muy visibles por la población (Anexo 3.14-4). 
Sin embargo, se reconoce su importancia ambiental asociada a la regulación hídrica 
y por proveer hábitats apropiados para la conservación de la diversidad biológica. 
 
 
Reserva Forestal Protectora (RFP) Futuras Generaciones de Sibaté I y II  
 
Cuenta con una extensión de 160 hectáreas, y se ubica en el municipio de Soacha, 
Departamento de Cundinamarca. Mediante la Resolución 21 del 04 de julio de 1997 
se declara como RFP los terrenos adquiridos por el municipio de Sibaté, denominados 
Reserva forestal Futuras Generaciones de Sibaté I con una superficie de 17,2 
hectáreas; y la Reserva Forestal Futuras Generaciones de Sibaté II con una superficie 
de 142,8 hectáreas. 
  
La reserva está conformada por vegetación de páramo en aceptable estado de 
conservación, pero se encuentra bordeada en su parte baja (occidental) por áreas 
muy intervenidas y amenazadas por actividades agrícolas (Figura 3.14-7), con 
presiones antrópicas que podrían afectar su futura preservación. En la actualidad no 
cuenta con Plan de Manejo Ambiental y se conoce muy poco de los bienes y servicios 
ambientales que reconoce la población (Anexo 3.14-5). Sin embargo, sobresale su 
importancia para la conservación del recurso hídrico y su valor para conectar 
ecosistemas lo que aporta a la preservación de especies de fauna y flora.  
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Figura 3.14-7. Visión panorámica del área de la RFP Futuras Generaciones de Sibaté I y II. Fuente: 
Google Earth (2019) 

 
 

3.14.1.1.2 Áreas protegidas privadas 
 
Este tipo de áreas protegidas se asocian a el área parcial o total de un inmueble que 
conserve una muestra de un ecosistema natural y sea manejado bajo los principios 
de sustentabilidad en el uso de los recursos naturales y que por la voluntad de su 
propietario se destina para su uso sostenible, preservación o restauración con 
vocación de largo plazo (Decreto 2372 de 2010). Estas áreas se catalogan como 
Reservas Naturales de la Sociedad Civil, las cuales son registradas ante la Unidad de 
Parques Naturales Nacionales. 

 
3.14.1.1.2.1. Reservas Naturales de la Sociedad Civil  
 
Son áreas protegidas de carácter privado, establecidas a voluntad de los propietarios 
y su objetivo principal es la conservación de muestras de ecosistemas naturales. En 
estas reservas además de la conservación, se pueden considerar sistemas de 
producción sostenibles, procesos de educación ambiental y ecoturismo entre otros.  
 
Se excluyen áreas en las que se exploten industrialmente recursos maderables y 
según el artículo 4 del Decreto 1996 de 1999, la zonificación de este tipo de áreas 
podrá incluir además de las áreas correspondientes a zona de conservación, zona de 
amortiguación y manejo especial, zona de agrosistemas y zona de uso intensivo e 
infraestructura. De igual forma el artículo 12 del citado decreto contempla que los 
titulares del registro para este tipo de reservas serán llamados para participar en los 
procesos de planeación de los proyectos de desarrollo que se ejecutan en el área de 
influencia directa en donde se ubique el predio. Finalmente, en la cuenca hidrográfica 
del río Sumapaz se identifican 20 Reservas de la Sociedad Civil, las cuales suman un 
área de 517.3 hectáreas, equivalentes al 0.17% de la cuenca (Tabla 3.14-5).  
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Tabla 3.14-5. Reservas de la Sociedad Civil registradas para la cuenca hidrográfica del río Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 

 

ÁREA 
PROTEGIDA 

ACUERDO / 
RESOLUCIÓN 

LOCALIZACIÓN 
ÁREA 

RESOLUCIÓN 
(Ha) 

ÁREA EN 
LA CUENCA 

(Ha) 

Nakaima 
Resolución 0034 del 11 

de marzo de 2014 
Municipio de 

Tibacuy 
1.92 1.92 

El Hato 
Resolución 0293 del 24 
de diciembre de 2011 

Municipio de 
Cabrera 

13.17 11.12 

Reserva Hídrica El 
Soche - San Rafael 

Resolución 0239 del 3 
de noviembre de 2010 

Municipio de 
Granada 

222.63 0.49 

Chaparral 
Resolución 0112 del 5 

de junio de 2009 
Municipio de 

Cabrera 
13.08 14.09 

La Esperanza 
Resolución 0306 del 26 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

26 25.80 

El Pensil 
Resolución 0305 del 26 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

68 48.47 

La Pradera 
Resolución 0304 del 26 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

155 115.77 

Islandia 
Resolución 0303 del 26 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

28 6 

Villarica 
Resolución 0302 del 26 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

98.90 107.95 

El Pedregal 
Resolución 0300 del 26 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

12.51 11.26 

Paz Verde 
Resolución 0299 del 26 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

13.29 11.11 

La Reserva 
Resolución 0298 del 26 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

13.13 6.43 

El Porvenir 
Resolución 0296 del 26 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

1.92 2.45 

La Esperanza 
Resolución 0294 del 24 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

12.56 8.66 

La Fernanda 
Resolución 0292 del 24 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

13.02 14.73 

El Plan 
Resolución 0291 del 24 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

12.92 9.47 

Bosques y Montes 
del Soche II 

Resolución 0276 del 12 
de diciembre de 2007 

Municipio de 
Granada 

41.32 47.97 

Baldivia 
Resolución 0242 del 02 
de noviembre de 2007 

Municipio de 
Cabrera 

56 51.28 

Bosques y Montes 
de Soche 

Resolución 0207 del 29 
de julio de 2005 

Municipio de 
Granada 

167.07 17.74 

El Refugio De 
Techotiva 

Resolución 0056 del 22 
de marzo de 2002 

Municipio de 
Silvania 

5.55 4.59 

 
3.14.1.2 ÁREAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONSERVACIÓN  
 
Estas áreas son aquellas que presentan una figura de protección o conservación no 

incluida en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP); dentro de las cuales se 

encuentras áreas de categoría internacional como los AICAS y de categoría nacional 

como los suelos de protección definidos en los instrumentos de ordenamiento 

territorial de los municipios y los predios con fines de conservación adquiridos por la 

gobernación y la autoridad (Figura 3.14-8). 
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). 

 
 

Figura 3.14-8. Mapa de áreas complementarias para la conservación de la cuenca hidrográfica del río 
Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 
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3.14.1.2.1 Áreas de distinción internacional 
 
En la cuenca del río Sumapaz dentro de la categoría de distinción internacional, 
solamente presentan tres Áreas Importantes para la Conservación de las Aves 
(AICAS), las cuales se describen a continuación.  
 
3.14.1.2.1.1. AICAS 
 
Un Área Importante para la Conservación de las Aves, se identifica con base en 
criterios técnicos que consideran la presencia de especies de aves que de una manera 
u otra son prioritarias para la conservación. Para la cuenca del río Sumapaz se 
identifican tres (3) AICAS declarados (Tabla 3.14-6); de mayor a menor extensión se 
presenta el AICA Parque Nacional Sumapaz, el AICA Bosques de Tolemaida, 
Piscilago y alrededores y el AICA Bosques de la Falla del Tequendama.  
 

Tabla 3.14-6.  Área Importante para la conservación de las aves para la cuenca hidrográfica del río 
Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 

 

ÁREA 
PROTEGIDA 

CODIGO CRITERIO IBA 
EXTENSIÓN 

(Has) 

PORCENTAJE 
DE ÁREA EN 
LA CUENCA 

Parque Nacional 
Sumapaz CO182 A1 (2005) 154,000 64% 

Bosques de 
Tolemaida, 
Piscilago y 
alrededores 

CO081 A1 (2005) 20,000 100% 

Bosques de la 
Falla del 

Tequendama 
CO180 A1, A2, A3 (2008) 11,000 8% 

 
AICA Parque Nacional Sumapaz 
 
Se encuentra ubicado sobre el eje de la cordillera Oriental, en los departamentos de 
Cundinamarca, Huila y Meta, e incluye once municipios. Este AICA contempla un área 
similar al Parque de Sumapaz, el cual, incluye biomas de bosque altoandino, páramo 
y un pequeño enclave de superpáramo. En cuanto a biodiversidad predomina la 
presencia del Águila Real (Geranoaetus melanoleucus australis), el Cóndor (Vultur 
gryphus) y el Cucarachero de Pantano (Cistothorus apolinari), siendo estas algunas 
de las especies más representativas de la avifauna de Sumapaz (BirdLife 
International, 2019b).  
 
Por otro lado, el principal problema que enfrenta esta área protegida es la expansión 
de las actividades ganaderas y agrícolas en su zona de amortiguación.  Esta área 
tiene como su principal objetivo preservar los ecosistemas y especies de aves de 
interés, así como propender la investigación científica, la recreación y la educación 
ambiental en estas áreas (Anexo 3.14-6), las cuales son de gran importancia para la 
conservación de la diversidad biológica a nivel nacional. 
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AICA Bosques de la Falla del Tequendama 
 
La falla geológica del Tequendama está ubicada sobre la vertiente occidental de la 
cordillera Oriental, en el departamento de Cundinamarca. Es el límite suroccidental de 
la Sabana de Bogotá, se extiende aproximadamente 80 km hacia el noroccidente y es 
allí donde la sabana cae abruptamente hacia el valle del río Magdalena. Sobre la falla 
existe una cadena de bosque andino con poca fragmentación, convirtiéndose en uno 
de los pocos remanentes de este tipo de bosque en el departamento de Cundinamarca 
(BirdLife International, 2019a).   
 
Su cobertura principal es bosque andino, cuyos predios en su mayoría son destinados 
al ecoturismo, a la investigación o a la conservación (Anexo 3.14-7). Sin embargo, en 
algunos sectores se presentan extensas áreas de potreros, cultivos y plantaciones de 
pino y eucalipto, conllevando a que el principal problema para la conservación en la 
zona sea la tala indiscriminada de bosques para la implementación de sistemas 
agrícolas, ganaderos y de producción maderera.  
 
Es pertinente mencionar que la mayor parte del área del AICA se encuentra incluida 
dentro del Distrito de Manejo Integrado (DMI) Sector Salto del Tequendama y Cerro 
Majuí, y el Área Protectora Productora Laguna de Pedro Palo, ambas zonas 
declaradas y su gestión a cargo de la CAR Cundinamarca.  
 
En la zona se han registrado cerca de 210 especies de aves, entre las que se destaca 
la presencia del Rascón Andino (Rallus semiplumbeus), el Inca Negro (Coeligena 
prunellei) y la Dacnis Turquesa (Dacnis hartlaubi), entre otras (BirdLife International, 
2019a).  
 
AICA Bosques de Tolemaida, Piscilago y alrededores 
 

Los Bosques de Tolemaida, Piscilago y alrededores se encuentran localizados al 
suroccidente del departamento de Cundinamarca, en el municipio de Nilo, a una altitud 
aproximada de 300 m.s.n.m. El sitio está conformado principalmente por remanentes 
de bosque seco tropical y la gran mayoría del área es de acceso restringido ya que 
está destinada al entrenamiento militar, sin embargo, se encuentran en un buen 
estado de conservación (BirdLife International, 2019).  
 
Hacen parte de esta área 80 hectáreas correspondientes al Parque Recreativo y 
Zoológico Piscilago, el cual está destinado para actividades de esparcimiento, 
recreación y conservación, donde se mantienen sectores para recreación pasiva, con 
recorridos por senderos y caminatas y aproximadamente el 50% de área del Parque 
se encuentra sin intervención, en un proceso de regeneración del bosque natural 
(BirdLife International, 2019).  
 
El Parque Recreativo y Zoológico Piscilago ha sido exitosamente administrado y 
manejado por la Caja Colombiana de Subsidio Familiar (COLSUBSIDIO), cuyos 
administradores y personal científico han venido implementado una serie de 
programas de conservación en la región por la prestación de servicios ambientales 
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importantes, que involucran procesos de educación y proyectos de investigación y 
conservación en la región (Anexo 3.14-8).  
 
Desde el año 2001 se han desarrollado proyectos sobre los efectos del paisaje en la 
distribución de aves en fragmentos de bosque según lo relaciona BirdLife International 
(2019) y hasta el momento se han registrado 186 especies de aves, de las cuales se 
destaca la presencia de la Eufonia Frentinegra (Euphonia concinna) y la Guacharaca 
colombiana (Ortalis colombiana), ambas especies endémicas restringidas al valle del 
río Magdalena. 
 
Adicional a los estudios de aves en la zona, también se han desarrollado proyectos 
encaminados al conocimiento de la fauna, identificado más de 20 especies de 
mariposas y 25 de serpientes. Las especies amenazadas que han sido observadas y 
reportadas en la zona son Dendrobates truncatus (endémica), Crocodylus acutus (VU) 
y Lontra longicaudis (DD). Adicionalmente, dentro del Parque se vienen ejecutando 
procesos investigativos encaminados a la conservación in situ y ex situ de especies 
de como Odocoileus virginianus, Lontra longicaudis, y Dendrobates truncatus.  
 
Por otra parte, el Parque está liderando programas dirigidos a la protección de la fauna 
nativa en general, planteados dentro de un plan de conservación del bosque seco 
tropical del área de influencia del Parque Recreativo y Zoológico Piscilago. Estos 
proyectos pretenden incrementar el conocimiento de las especies de la región y 
mejorar el estado de conservación del bosque, involucrando a las comunidades y 
pobladores del área. 
 

3.14.1.2.2. Otras Áreas de Distinción Nacional 
 
Para la cuenca del río Sumapaz no se identifican reservas forestales de la Ley 2da, 
solamente se presentan de áreas de distinción nacional los suelos de protección de 
los municipios y los predios adquiridos con fines de conservación por las 
Gobernaciones y las Corporaciones Autónomas.  
 
3.14.1.2.2.1. Otras áreas regionales para la conservación que no hacen parte 
del SINAP 
 

Este grupo de áreas corresponden a las declaradas ya sea por la Corporaciones 
Autónomas Regionales, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales 
con fines de protección de recursos naturales que no hacen parte del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas y/o que se encuentran en proceso de homologación 
para ser incluidas y registradas en el SINAP. 
 
Para la cuenca del río Sumapaz es pertinente mencionar la Reserva Natural de la 
Sociedad Civil Suma-paz en el municipio de Cabrera, la cual se encuentra inscrita en 
la Red Nacional de Reservas de la Sociedad Civil (RESNATUR), sin embargo, no se 
encuentra inscrita en el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas RUNAP. De 
igual manera, en esta categoría se identifica el Parque Natural Regional Bosque de 
Galilea como área de importancia ambiental. En la actualidad se encuentra en proceso 
de reglamentación para su posterior inclusión y registro en el SINAP. 
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Bosque de Galilea 
 
El Bosque de Galilea ha sido categorizado como área de conservación dentro de las 
áreas de especial significancia ambiental del POMCA del río Prado (Acuerdo No. 031 
de 2006 de CORTOLIMA) y de la Unidad de Ordenación Forestal – UOF VI – Icononzo 
–Villarrica del PGOF (Acuerdo 014 de 2008). Mediante Acuerdo No. 31 del 16 de 
diciembre de 2019, del Consejo Directivo de CORTOLIMA fue declarado como Parque 
Natural Regional. Ubicado al oriente del Departamento del Tolima, presenta un área 
de 26,493.47 hectáreas como reserva natural de bosque primario. 
 

 
 

Figura 3.14-9. Fotografía de Bosques de Galilea. Fuente: CORTOLIMA, 2018. 

 
Aun cuando el área declarada como Parque Natural Regional Bosque de Galilea no 
hace parte de la cuenca del río Sumapaz presenta una gran importancia por su 
conectividad con las grandes franjas de bosque andino localizadas en los municipios 
de Cabrera en Cundinamarca e Icononzo en el Tolima, dentro de la cuenca del río 
Sumapaz, constituyendo un importante corredor biológico de grandes dimensiones e 
importancia estratégica regional. 
 
3.14.1.2.2.2 Suelos de protección en planes de ordenamiento territorial  
 
Son áreas de conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales; 
áreas expuestas a amenazas y riesgos por inundaciones, remoción en masa e 
incendios forestales; áreas de regeneración recuperación y mejoramiento ambiental.   
Algunas corresponden a zonas de protección de cuencas y microcuencas, donde los 
diferentes municipios han venido adelantando el fortalecimiento del sistema municipal 
de áreas protegidas para adelantar el proceso de declaratoria de los ecosistemas 
estratégicos. En los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios que hacen 
parte de la cuenca se identificado dichos suelos de protección (Tabla 3.14-7). 
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Tabla 3.14-7. Suelos de Protección Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios de la 
cuenca hidrográfica del río Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 

 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO LOCALIZACIÓN SUELOS DE PROTECCIÓN 

Cundinamarca Agua de Dios Ibañez, El Hobal, 
Malachi, La Puna, 
Centro 

Quebradas Malachí y la Puna (zona de 
protección de 30 metros) (Consejo 
Municipal de Agua de Dios, 2015). 

Arbeláez San Roque, Hato Viejo, 
Santa Rosa, San 
Miguel, San Antonio, 
San José, San Patricio, 
San Luis, Salitre, Santa 
Bárbara 

Predios identificados con los números 
catastrales 005-178, 005-179, 005-180 y la 
Quebrada el Hato se catalogan como 
suelos de protección (Consejo Municipal de 
Arbeláez, 2000). 

Bogotá D.C San Juan, Las Vegas, 
Santo Domingo, La 
Unión, Concepción, 
Nueva El Toldo, 
Granada, Capitolio, 
Chorreras, Tunal Alto, 
Tunal Bajo San José, 
Lagunitas, San Antonio. 

Alcadía de Bogotá, 2004. 

Cabrera Nuñez, Las Águilas, 
Canadá, Quebrada, 
Negra, Peñas Blancas, 
Hoyerías, Santa Marta, 
San Isidro, Pueblo 
Viejo, La Playa, La 
Cascada, Alto Ariari, 
Bajo Ariari, Paquiló, 
Santa Lucia, Santa Rita 

Suelos que poseen una cobertura vegetal 
de tipo boscoso, con alta biodiversidad, que 
requiere ser conservada en sus 
condiciones primarias, se encuentra 
ubicada en la zon norte del municipio 
(Vereda Paquiló, Cascada, Peñas Blancas, 
Santa Rita y Santa Lucia), y zona sur 
(Vereda Núñez y Quebrada Negra) y zona 
occidental (Cuchillas Altamizal y Cielo 
Roto) (Consejo Municipal Cabrera, 2003). 

Fusagasugá El Carmen, El Triunfo, 
Santa Lucia, El Guavio, 
Batan, Bochica, 
Palacios, El Placer, 
Mesitas, Guayabal, 
Sardinas, Espinalito, La 
Isla, Mosqueral, La 
Puerta, Bethel, Los 
Sauces, San Antonio, 
Santa María, Pekín, La 
Palma, Viena, 
Novilleros, Resguardo, 
El Jordán, Cucharal, 
Tierra Negra, Bermejal, 
Piamonte, Bosachoque, 
Aguadita, San Rafael, 
Usatama, Los Robles, 
La Venta. 

El área de las veredas San Rafael y Los 
Robles por su alto valor paisajístico, hídrico 
y por ser una zona de recarga de acuíferos 
y de humedales; áreas que permiten la 
infiltración, circulación o tránsito de aguas 
entre la superficie y el subsuelo. En general 
la cobertura vegetal del bosque de niebla. 
Las áreas boscosas silvestres o relictos de 
bosques ubicados en terrenos con altas 
pendientes que por su valor biológico y su 
diversidad ecosistémica  deben  ser 
protegidas, ubicadas  en  la  parte  alta  de  
las  veredas  la  Aguadita,  Bermejal,  Tierra 
Negra, Piamonte, Jordán, La Palma, Pekín, 
los Sauces, Sardinas y por otro lado parte 
de  las  veredas  Batán,  Santa  Lucia,  
Guavio,  Novillero,  San  Antonio,  el  Placer  
y  las  rondas de los ríos Barroblanco, El 
Chocho, Panches, Cuja, Batán y Guavio. 
El área ubicada en las Veredas Batán, 
Santa Lucia y el Carmen, se constituyen 
como áreas de protección y reserva con 
base al desarrollo sostenible, que permita 
ordenar, planificar y regular el uso y manejo 
de los recursos renovables y las actividades 
económicas que allí se desarrollan 
(Consejo Municipal de Fusagasugá, 2007). 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO LOCALIZACIÓN SUELOS DE PROTECCIÓN 

Granada Santa Helena, San 
Raimundo, Santafé, 
Guasimal, El Hoyo,  La 
Veintidós, El Ramal, La 
Playita, San José, La 
Planada, San José 
Bajo, Sabaneta 

Las zonas de protección incluyen áreas que 
actualmente están siendo explotadas en 
agricultura y ganadería, que corresponden 
a las zonas de conflicto por sobreuso que 
equivalen a un área de 973.44 Ha.  
(15.92%) (Consejo Municipal de Granada, 
2011). 

Nilo La Esmeralda, San 
Jerónimo, Cobos, 
Tolemaida, Pradito, La 
Sonora, Cajón, Los 
Curos, Belén, San 
Bartolo, Pajas Blancas, 
Bellavista, Las 
Margaritas. La Palmita, 
Limones, Balunda, 
Batavia, Aguadiocito, 
Buenos Aires. 

Se determinan dentro de esta zona los 
predios y sectores de predios a partir de la 
cota 650 m.s.n.m. en el sector conocido 
como Cuchilla de Piringallo, cota 800 
m.s.n.m. en la Loma del Torbellino; cota 
1000 m.s.n.m., 1200 m.s.n.m. y 1400 
m.s.n.m., en la Cuchilla del Chicuil; cota 
1600 m.s.n.m. Cerro de la Popa, en el Cerro 
de Campo Hermoso; en la Cuchilla del 
volador una franja de 100 metros a cada 
lado del divorcio de aguas; cota 1600 
m.s.n.m. en el Cerro del Quininí, cota 1400 
m.s.n.m.m. en el Cerro del Cualamaná por 
su costados  norte  y  occidental y 1500 
m.s.n.m. por el costado Sur y Oriente; cota 
1500 m.s.n.m en la cuchilla de Media Luna; 
cota 500 m.s.n.m. a 1300 m.s.n.m. 
formando una franja de 200 metros en las 
cuchillas de San Bartolo y La Palmita.  
Se determinan dentro de esta zona los 
predios identificados con los siguientes 
números Catastrales 00-01-005-0066, 00-
01-004-0005, en la vereda Buenos Aires, 
00-01-005-0069, 00-01-005-0016, 00-01-
006-0024 en la vereda Batavia y el 00-02-
004-0029 en la vereda la Sonora, 
adquiridos por el municipio como medida de 
protección y conservación de los recursos 
naturales. Los predios de La Sonora y 
Batavia son de la comunidad dejados por el 
INCORA cuando esta parcelo (Consejo 
Municipal de Nilo, 2013). 

Pandi San Miguel, Buenos 
Aires, El Caracol, Santa 
Helena Alta, Sabana 
Larga, El Caucho, 
Mercadillo, Santa 
Helena Baja, 
Guacanonzo Alto 
Guacanonzo Bajo, 
Guarumo, La Loma. 

Zona de Bosques Protectores (Cuchilla de 
Nanche), Rondas de los Ríos Sumapaz y 
Negro, ÿ Rondas de las Quebradas La 
Unchia, Aguas Claras, Grande y Mesa 
(Consejo Municipal de Pandi, 2001). 

Pasca El Carmen, Juan Viejo, 
Quebradas, Costa Rica, 
La Argentina, Santa 
Teresita, Corrales, 
Altagracia, Saldua, 
Lázaro Fonte, El Retiro, 
San Pedro, La Mesa, La 
Esperanza, San Pablo, 
El Zaque, Boca De 
Monte, La Cajita, El 
Tendido, Alto Del 
Molino, Sabaneta, El 
Bobal, Guchipas, San 
Joaquín, Juan XIII, 

Área que abarca el Parque Nacional 
Sumapaz en el Municipio de Pasca. 
Zonas de Páramo y Sub-páramo en las 
Cuchillas Los Andes, La Rica, El Amarillal y 
El Zaque, la Peña Los Colorados, la Loma 
del Tendido y La Cajita y el Alto la Senda. 
Rondas Hídricas: Ríos: Batán, Juan Viejo, 
Corrales, Bosques, Cuja y Guavio; 
Quebradas: Los Saltos, Costa Rica, 
Leonera, Chorreras,  Condado, Hoya 
Grande, Tembladales, Cajones, Llano del 
Trigo, Cajitas, El  Bosque, Honda, El 
Desagüe, El Atadero, Filadelfia, Piedra 
Pintada, Buey Muerto, Chuscal, Cubial, 



29 
 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO LOCALIZACIÓN SUELOS DE PROTECCIÓN 

Colorados Alto, 
Providencia, Colorados 
Bajo. 

Mirador, Guache, Puente Barro, Las 
Antiguas, Cuevecitas, Piñuela, Las Cubias, 
Saldúa, San Pedro, Retiro, San Joaquín, 
Angostura, La Troja, El Hoyo, Sabaneta, El 
Bobal, El Barrial, Agridulce, La Esmeralda, 
Agüe panela, Blanca, Chamicé, La Laguna, 
Chorro del Mico, Corrales, El Jordán, De 
Miguel, Santa Teresa, El Área y Colorados; 
LAGUNAS: Cuevecitas, Piñuelal, Cajones, 
Cajitas, De los Colorados, Del Uche 
(Consejo Municipal de Pasca, 2001). 

Ricaurte El Portal, El Paso, La 
Virginia, Casa Blanca, 
Callejón, Cumaca. 

Zonas periféricas a nacimientos, cauces de 
ríos, quebradas, arroyos, lagos y 
humedales en general: El  Salado,  La  
Quebrada,  La  Azufrada,  La  Argelia,  Pozo  
Negro,  Caracol,  El Mango, La Recebera, 
El Totumo, Las Chontas, La Estrella, El 
Oasis, La Victoria, El Paso, La  Chivazada,  
La  Sangradera,  El  Chorro,  La  Salada,  La  
Coneja,  El  Ilopo,  El  Salado,  El Salado De 
La Rioja, Los Corrales, La Reforma, San 
Benito De La Montaña, La Dulce Del 
Cacaotal,  Casablanca  Azufrada,  
Casablanca – La  Dulce,  Iniciador  Alto,  La  
Palmicha,  El Viao,  La  Dulce,  La  Figueroa,  
Caracolí,  Las  Chontas,  La  Salada,  
Barrialosa,  Santa  Rosa, La Trina, El 
Perdido, El Infierno, La Calera, La Laja, 
Jamaica, Lucas, Matta, Calderón, Las Pilas, 
El Salado, El Totumo, La Mana, La 
Aguadita, Caracolí, Araujo, Las Nieves, 
Chorro Blanco,  Haiffa,  El  Milagro  y   
Celmirota (Consejo Municipal de Ricaute, 
2000). 

San Bernardo Santa Marta, Santa 
Rita, Las Vegas, El 
Diamante, Laurel Bajo, 
Aguamarilla, Honduras, 
Laurel Alto,  Los Andes, 
El Tulcan, Pirineos, La 
Graciela, El Pilar, 
Alejandría, Quecos,  El 
Carmen, San Miguel, 
Aguanegra, San 
Francisco, El Dorado, 
Portones,   San Antonio. 

Área de Protección Especial. (Páramo): 
Comprendida en el límite superior o igual a 
los 3.000 m.s.n.m. con un área de 5.599 
hectáreas y se ubica dentro del área del 
Parque Nacional Natural Sumapaz 
(Consejo Municipal de San Bernardo, 
2006). 

 

Sibaté Romeral, El Peñón, 
Bradamonte. 

Bosques ubicados en las veredas El Peñón, 
Bradamonte y  Romeral (Consejo Municipal 
Sibaté, 2010).  

Silvania San José, Centro, 
Panamá, Quebrada 
Honda,Santa Rita, 
Loma Alta, Yayata, 
Agua Bonita, Subía, 
Azafranal, Victoria Alta, 
San Luis, Noruega, 
Jalisco 

Nacimientos de agua, márgenes de los ríos, 
corrientes de aguas y áreas en peligro 
potencial de erosión; suelos en las clases 
agrológicas VII y VIII (Consejo Municipal de 
Silvania, 2000).   

Soacha Romeral Consejo Municipal de Soacha, 2000 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO LOCALIZACIÓN SUELOS DE PROTECCIÓN 

Tibacuy Piedrancha, El Mango, 
El Cairo, Capotes, 
Bateas, Naranjal, La 
Vuelta, San Luis y 
Chisque, Albania, San 
Vicente, La Cajita, 
Calandaima, Siberia, 
Caracolí, La Escuela, 
San Francisco, La 
Portada, La Gloria, San 
José, La Vega. 

Cerro del Quinini, Áreas de Reserva de la 
Cuchilla de Peñas Blancas, La Cuchilla de 
San Bartolo y rondas de Protección del rio 
Chocho (Consejo Municipal de Tibacuy, 
2001). 

Venecia Aposentos, Doa-El 
Retiro, La Reforma, 
Santa Bárbara, 
Quebrada Grande Alta, 
San Antonio, Quebrada 
Grande Baja, 
Aguadulce, San 
Cristóbal, Las 
Mercedes, Buenos 
Aires, Sagrado 
Corazón, El Trébol, El 
Diamante, Palmar Alto, 
Palmar Bajo, La 
Chorrera, Sabaneta 
Alta, Sabaneta Baja. 

Subpáramo: Se encuentra en el borde 
oriental del municipio en alturas superiores 
a los 2.800 m.s.n.m. 
Bosque Protector:    Escarpe Cañón del río 
Sumapaz, Faja protectora de la cuchilla de 
Nanche o San Antonio, Bosques naturales 
sin intervención o semi-intervenidos en la 
parte baja, media y alta de la vereda Las 
Mercedes y Palmar Alto (Consejo Municipal 
de Venecia, 2002). 
 

Tolima Cármen de 
Apicalá 

Cuatro Esquinas, 
Charcon, Misiones, La 
Antigua, Mortiño, Los 
Medios, Peñon Blanco, 
Bolivia, La Florida, 
Brasil, Novillos 

Consejo Municipal de Carmen de Apicalá, 
2018 

Icononzo Portachuelo, Boquerón, 
Montecristo, Escocia, 
Guamitos, San José de 
Guatimbol, La Fila,  
Mundo Nuevo, La 
Esperanza, Cuba, La 
Georgina, El Páramo, El 
Mesón, Parroquia Vieja, 
Alto de Icononzo, La 
Laja, Paramitos, Dos 
Quebradas, El Triunfo, 
Santuario, Balconcitos,  
Chaparro, Basconta, 
Buenos Aires, Canada. 

Consejo Municipal de Icononzo, 2007 

Melgar Buenavista, Ceboruco, 
Guacamayas, Chimbi, 
La Apicala, La Arabia, 
Calcuta, El Aguila, 
Veraguas, La Reforma, 
La Cajita, Alto de la 
Palma, Inali, Malachi, 
Cualamana, El Salero, 
Tokio, La Primavera, 
Bombote, La Siberia, 
Las Palmas, El Aguila 
Baja, El Floral, San 
Jose, San Cristobal. 

Consejo Municipal de Melgar, 2016 
 

Suárez Cañaverales Consejo Municipal de Suarez, 2003 

 



31 
 

3.14.1.2.2.3 Predios adquiridos con fines de conservación  
 

Corresponden a 154 predios adquiridos por las Corporaciones Autónomas Regionales 
y las gobernaciones, ya sea en cumplimiento del artículo 111 de la Ley 99 de 1993, o 
para la protección de redes o infraestructura de servicios públicos, los cuales 
presentan categoría de uso del suelo destinado únicamente a conservación (ver Tabla 
3.14-8). Es pertinente aclarar que la información presentada corresponde a los predios 
que especializaron para la cuenca, puesto que contenían la información suficiente y 
confiable para ser representada cartográficamente, los demás predios se encuentran 
en proceso de ajuste y actualización información.  
 
Tabla 3.14-8. Predios adquiridos por la CAR en la cuenca hidrografica del río Sumapaz para fines de 

conservación. Fuente: Base de datos SGEN-CAR (Gobernación de Cundinamarca). 
 

NOMBRE LOCALIZACIÓN ÁREA (Has) 

Predio Bélgica Municipio Cabrera, Vereda Peñas Blancas 128.85 

Predio Bellavista Municipio Cabrera, Vereda Santa Marta 67.89 

Predio Belmonte Municipio Tibacuy, Vereda Bateas 12.85 

Predio Buenavista Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael 23.09 

Predio Buenos Aires Municipio Arbeláez, Vereda Santa Rosa 25.23 

Predio Campo Alegre Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael 12.40 

Predio Colorados Municipio Pasca, Vereda Quebradas 16.80 

Predio El Berlín 4 Municipio Arbeláez, Vereda San Luis 37.78 

Predio El Bosque Municipio Venecia, Vereda Las Mercedes 161.86 

Predio El Campanario Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 19.38 

Predio El Cedro Municipio Venecia, Vereda Las Mercedes 22.31 

Predio El Chaque Municipio San bernardo, Vereda El Pilar 1146.01 

Predio El Charquito Municipio Pasca, Vereda Costa Rica 213.14 

Predio El Cocual Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 45.08 

Predio El Coro Municipio Tibacuy, Vereda San José 8.06 

Predio El Diviso Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 65.02 

Predio El Diviso Municipio Tibacuy, Vereda El Salitre 15.58 

Predio El Hallazgo Municipio San bernardo, Vereda El Pilar 515.55 

Predio El Horizonte Municipio Silvania, Vereda Loma Alta 5.68 

Predio El Mirador Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 134.09 

Predio El Mirador Municipio San Bernardo, Vereda El Pilar 470.45 

Predio El Mirador Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael 33.94 

Predio El Ocaso Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael 5.25 

Predio El Paraíso Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 37.95 

Predio El Paraíso Municipio Pasca, Vereda El Tendido 50.01 

Predio El Paraíso Municipio Tibacuy, Vereda San José 1.01 

Predio El Paraíso-El Refugio Municipio Tibacuy, Vereda La Gloria 3.14 

Predio El Pedregal Municipio Pasca, Vereda Corrales 57.12 

Predio El Pinal Municipio San Bernardo, Vereda Santa Marta 28.25 

Predio El Pino Municipio San Bernardo, Vereda Honduras 32.59 
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NOMBRE LOCALIZACIÓN ÁREA (Has) 

Predio El Placer Municipio Tibacuy, Vereda La Gloria 4.42 

Predio El Placer Lote 7 Municipio Arbeláez, Vereda Salitre 98.48 

Predio El Porvenir Municipio San Bernardo, Vereda El Dorado 8.43 

Predio El Porvenir Municipio Pasca, Vereda Boca de Monte 1.03 

Predio El Porvenir Municipio Pasca, Vereda Colorados Alto 7.94 

Predio El Recuerdo Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 150.91 

Predio El Recuerdo Municipio Pasca, Vereda El Tendido 10.55 

Predio El Regalo Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 140.81 

Predio El Reten Municipio San Bernardo, Vereda El Pilar 545.89 

Predio El Retiro Municipio San Bernardo, Vereda El Pilar 289.04 

Predio El Retiro Municipio San Bernardo, Vereda El Dorado 6.78 

Predio El Rosal Municipio Silvania, Vereda Quebrada Honda 8.15 

Predio El Secreto Municipio Tibacuy, Vereda Bateas 3.18 

Predio El Silencio Lote N 3 Municipio Arbeláez, Vereda Salitre 81.02 

Predio El Silencio Lote N 3 Municipio San Bernardo, Vereda El Pilar 0.00 

Predio El Tesoro Municipio Tibacuy, Vereda El Salitre 17.90 

Predio El Triunfo Municipio Silvania, Vereda Loma Alta 6.60 

Predio El Tunal Municipio San Bernardo, Vereda Santa Marta 36.45 

Predio El Vergel Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 144.19 

Predio El Vergel Municipio San Bernardo, Vereda El Diamante 51.93 

Predio Gran Cañón Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 95.16 

Predio Guadalupe Municipio Tibacuy, Vereda La Escuela 2.01 

Predio La Cabaña Municipio San Bernardo, Vereda El Diamante 28.72 

Predio La Cajita Municipio Pasca, Vereda El Carmen 37.27 

Predio La China Municipio San bernardo, Vereda Pirineos 226.55 

Predio La Costanera Municipio Silvania, Vereda Subía central 9.78 

Predio La Cristalina Municipio San Bernardo, Vereda Santa Marta 16.87 

Predio La Cumbre Municipio Arbeláez, Vereda San Miguel 14.31 

Predio La Cumbre Municipio San bernardo, Los Andes 21.69 

La Cumbre (Hoy El Retiro) Municipio Silvania, Vereda Yayata 22.31 

Predio La Esperanza Municipio Cabrera, Vereda Santa Rita 138.64 

Predio La Esperanza Municipio Venecia, Vereda Las Mercedes 33.33 

Predio La Esperanza Municipio San bernardo, Vereda Los Andes 2.93 

Predio La Esperanza Municipio Tibacuy, Vereda La Gloria 5.42 

Predio La Esperanza Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael 10.42 

Predio La Esperanza Municipio Silvania, Vereda Loma Alta 5.46 

Predio La Explanada Municipio Pasca, Vereda Colorados Alto 285.29 

Predio La Ilusión Municipio Arbeláez, Vereda Santa Barbara 168.28 

Predio La Nave Municipio San bernardo, Vereda El Pilar 42.68 

Predio La Palma Municipio Cabrera, Vereda Bolsa Grande 35.78 

Predio La Palma Municipio Venecia, Vereda Las Mercedes 102.55 

Predio La Palma Municipio Pasca, Vereda La Cajita 71.59 
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NOMBRE LOCALIZACIÓN ÁREA (Has) 

Predio La Pradera Municipio San Bernardo, Vereda El Pilar 199.98 

Predio La Pradera Municipio Arbeláez, Vereda Salitre 92.49 

Predio La Primavera Municipio Venecia, Vereda Las Mercedes 30.31 

Predio La Primavera Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 142.89 

Predio La Reforma Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 137.57 

Predio La Reserva Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 115.77 

Predio La Reserva Del Pilar Municipio San Bernardo, Vereda El Pilar 20.77 

Predio La Reserva Del Pilar Municipio San Bernardo, Vereda El Pilar 101.40 

Predio La Selva Municipio San Bernardo, Vereda La Graciela 24.68 

Predio La Siberia Municipio San Bernardo, Vereda El Pilar 367.38 

Predio La Trinidad Municipio Arbeláez, Vereda San Miguel 51.54 

Predio La Yerbabuena Municipio San Bernardo, Vereda Las Vegas 40.39 

Predio Las Acacias Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 33.56 

Predio Las Violetas Municipio Arbeláez, Vereda San Miguel 22.32 

Predio Llano Del Trigo Municipio Pasca, Vereda Corrales 50.52 

Predio Loreto Municipio Arbeláez, Vereda San Miguel 14.24 

Predio Los Andes Municipio Arbeláez, Vereda Santa Barbara 5.34 

Predio Los Arrayanes Municipio Tibacuy, Vereda San José 1.00 

Predio Los Pirineos Municipio Tibacuy, Vereda La Gloria 2.75 

Predio Los Sabanales Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 52.40 

Predio Los Salvios Municipio Pasca, Vereda Corrales 129.15 

Predio Lote 3 La Arboleda Municipio Venecia, Vereda Las Mercedes 88.06 

Predio Lote 4 A Municipio Tibacuy, Vereda San José 1.92 

Predio Lote B Municipio Cabrera, Vereda Los Pueblos 111.69 

Predio Miranda Municipio Tibacuy, Vereda Bateas 14.57 

Predio Monte Verde Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael 21.43 

Predio Palermo Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 95.52 

Predio Palmira Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 150.46 

Predio Parcela 1 Municipio Silvania, Vereda Yayata 5.53 

Predio Parcela 11 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  6.03 

Predio Parcela 12 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  8.74 

Predio Parcela 13 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  24.80 

Predio Parcela 14 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  6.61 

Predio Parcela 15 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  8.30 

Predio Parcela 16 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  9.89 

Predio Parcela 17 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  9.39 

Predio Parcela 18 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  8.56 

Predio Parcela 19 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  12.66 

Predio Parcela 21 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  11.09 

Predio Parcela 23 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  17.45 

Predio Parcela 24 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  33.02 

Predio Parcela 47 Municipio Tibacuy, Vereda San Francisco 5.20 
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NOMBRE LOCALIZACIÓN ÁREA (Has) 

Predio Parcela 5 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  6.61 

Predio Parcela 6a Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  9.25 

Predio Parcela 7 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  6.35 

Predio Parcela 8 Municipio Fusagasugá, Vereda San Rafael  6.87 

Predio Portugal Municipio Arbeláez, Vereda Santa Barbara 3.56 

Predio Puerto López Municipio Tibacuy, Vereda Piedrancha 31.09 

Predio Quebradas y El Triunfo Municipio Pasca, Vereda Quebradas 76.83 

Predio Rosa Nueva Municipio Tibacuy, Vereda La Gloria 0.64 

Predio San Benito Municipio Pasca, Vereda Quebradas 70.04 

Predio San Juan Municipio Arbeláez, Vereda Santa Barbara 31.55 

Predio San Luis Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 115.27 

Predio Santa Helena Municipio San bernardo, Vereda Pirineos 10.62 

Predio Villa Del Prado Municipio Cabrera, Vereda Las Águilas 169.53 

Predio Villamizar Municipio Silvania, Vereda Quebrada Honda 3.01 

Predio Villarica Municipio Cabrera, Vereda Canadá 107.95 

Predio Volcanes Municipio Pasca, Vereda Corrales 67.46 

 
 

Tabla 3.14-9. Predios adquiridos por la Gobernación de Cundinamarca en la cuenca hidrografica del 
río Sumapaz para fines de conservación. Fuente: Base de datos Predios CAR-SGEN, 2019 

 

NOMBRE LOCALIZACIÓN ÁREA (Has) 

Predio La Providencia Municipio Arbeláez, Vereda El Salitre 65.66 

Reserva de Santa Barbara Municipio Arbeláez, Vereda Santa Barbara 11.86 

Predio Altagracia Municipio Cabrera, Vereda Paquiló 260.69 

Predio La Reserva de Hoyerias Municipio Cabrera, Vereda Hoyerias 34.68 

Predio La Palma Municipio Cabrera, Vereda Canadá 24.94 

Predio Leticia Municipio Cabrera, Vereda Punchica 655.97 

Predio El Recuerdo Municipio Pasca, Vereda Juan Viejo 67.44 

Predio El Plan Municipio Pasca, Vereda Quebradas 28.39 

Predio Piedra Pintada Municipio Pasca, Vereda Quebradas 40.37 

Predio La Fontana Municipio Pasca, Vereda Quebradas 60.03 

Predio Filadelfia Municipio Pasca, Vereda Juan XXIII 133.06 

Predio Las Brisas Municipio Pasca, Vereda Boca de Monte 60.40 

Predio El Prado Municipio Pasca, Vereda El Carmén 12.32 

Predio La Esperanza Municipio San Bernando, Vereda El Diamante 24.79 

Predio Las Vegas Municipio San Bernando, Vereda santa Marta 50.05 

Predio La Reserva del Chaque Municipio San Bernando, El Pilar 881.36 

Predio La Reserva del Pilar Municipio San Bernando, El Pilar 56.11 

Predio Santa Teresa Municipio San Bernando, El Pilar 120.07 

Predio El Toboso Municipio Nilo, Vereda Buenos Aires 34.59 

Predio San Juan Municipio Nilo, Vereda Balundá 7.38 
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NOMBRE LOCALIZACIÓN ÁREA (Has) 

Predio La Hoya Municipio Sibaté, Vereda El Peñon 134.54 

Predio Circacia Municipio Venecia, Vereda San Antonio 17.04 

Predio San Luis Municipio Granada, Vereda El Hoyo 20.81 

Reserva de Laguna Verde Municipio Granada, Vereda San Raimundo 14.59 

 
 

3.14.1.3 ÁREAS DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 
 
Esta categoría incluye áreas que deben ser objeto de especial protección ambiental 
de acuerdo con la normatividad vigente, dentro de las cuales se clasifican los 
ecosistemas estratégicos y otras áreas de importancia ambiental. 
 
3.14.1.3.1. Ecosistemas estratégicos  
 

Se identifican los ecosistemas de importancia estratégica para la cuenca (Figura 3.14-
10) que garantizan la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el 
desarrollo humano sostenible a nivel regional y nacional, como páramos, humedales, 
nacimientos de agua, rondas hídricas y zonas secas (Bosque Seco Tropical), las 
cuales suman en total 105,191 hectáreas. 
 
3.14.1.3.1.1 Páramos  
 

La cuenca hidrográfica del río Sumapaz incluye un importante porcentaje del Complejo 
de Páramos Cruz Verde – Sumapaz, uno de los más importantes del mundo, cuya 
delimitación a escala 1:25.000 fue adoptada mediante la Resolución 1434 del 14 de 
julio de 2017, del Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. Es pertinente 
mencionar que esta delimitación ha sido rechazada por la comunidad, argumentando 
que no se respetó el derecho a la participación ciudadana y que la metodología usada 
para la delimitación vulnera los derechos fundamentales a la igualdad, el trabajo y el 
mínimo vital, lo cual podría motivar el desplazamiento forzado de familias de la zona. 
 
A este respecto, mediante Fallo de Acción de Tutela del 11 de septiembre de 2019, el 
Juzgado Cuarenta (40) Administrativo del Circuito de Bogotá ordena una nueva 
delimitación con participación social, pero mantiene la vigencia de la delimitación 
actual hasta septiembre 11 de 2021.  
 
En audiencia pública del 12 de septiembre de 2019 en el Senado de la Republica se 
reunieron delegados regionales, campesinos y académicos, convocados por el partido 
FARC, para solicitar al Gobierno Nacional abrir un nuevo proceso de delimitación que 
sea participativo y vinculante con todas las comunidades del área de influencia directa 
del páramo, acogiéndose a la directiva número 007 de 2019 de la Procuraduría 
General de la Nación. 
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Figura 3.14-10. Mapa de áreas de importancia ambiental, asociadas a ecosistemas estratégicos de la 

cuenca hidrográfica río Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 
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Tabla 3.14-10. Páramos de la cuenca hidrográfica del río Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 
 

ECOSISTEMA 
ESTRATÉGICO 

EXTENSIÓN 
(Has) 

LOCALIZACIÓN 
ACUERDO / 

RESOLUCIÓN 

Páramo Cruz Verde - 
Sumapaz 

315.065,7 
Cundinamarca, Meta y Huila 

(25 municipios) 
Resolución 1434 del 14 

de julio de 2017 

 
El Complejo de Páramos Cruz Verde – Sumapaz se ubica en la cordillera Oriental de 
los Andes, al suroeste del departamento de Cundinamarca, noreste del Meta y norte 
del Huila en jurisdicción de los municipios de Arbeláez, Bogotá D.C, Cabrera, 
Chipaque, Choachí, Fosca, Guayabetal, Gutiérrez, La Calera, Pasca, San Bernardo, 
Sibaté, Soacha, Ubaque, Une y Venecia en el departamento de Cundinamarca, en el 
municipio de Colombia en el departamento del Huila, y en los municipios de Acacias, 
Cubarral, Guamal, Lejanías. Mesetas y Uribe en el departamento del Meta. Posee una 
extensión de 315.065,7 de las cuales 77.219 hectáreas hacen parte de la cuenca del 
río Sumapaz, en los municipios de Soacha, Sibaté, Pasca, Fusagasugá, Gutiérrez, 
Arbeláez, San Bernardo, Venecia, Guamal, Cabrera, San Luis de Cubarral y Bogotá 
D.C (Instituto de Investigaciones de Recursos Biológicos “Alexander Von Humboldt” & 
2015). 
 
Este ecosistema presenta una alta provisión de bienes y servicios ambientales (Anexo 
3.14-9). El Sistema de Información de Biodiversidad (SIB) referencia que es uno de 
los páramos con mayor cantidad de información, en donde el 20% de las plantas 
vasculares de los páramos del país han sido colectadas en esta área, con 670 
especies pertenecientes a 71 géneros y 41 familias, si se incluyen especies de 
musgos, líquenes y hepáticas, en número se eleva a 860 especies de 372 géneros y 
139 familias.  
 
 
3.14.1.3.1.2 Humedales 
 
Con base a lo definido por la Convención de Ramsar (Secretaría de la Convención de 
Ramsar, 2016), los humedales se definen como "cualquier extensión de marisma, 
pantano o turberas, o superficie cubierta de aguas, sean éstas de régimen natural o 
artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o 
saladas, incluidas las extensiones de aguas marinas cuya profundidad en marea baja 
no exceda de seis metros”.   
 
Los ecosistemas de humedal proveen una amplia gama de servicios que contribuyen 
al bienestar humano, los cuales comprenden una amplia variedad de bienes, servicios, 
funciones y usos de valor para la sociedad, flora y fauna, así como para el 
mantenimiento de sistemas y procesos naturales, entre ellos se destacan el 
abastecimiento y la purificación del agua, la regulación del clima, el control de las 
inundaciones, la estabilización de los suelos, la prevención de derrumbes, el 
mantenimiento del equilibrio ecosistémico, la mitigación del cambio climático y los 
servicios culturales (Reid et al., 2005). 
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En la cuenca hidrográfica del río Sumapaz se identifican 1.091 humedales, con 286,8 
hectáreas (Anexo 3.14-10) de los cuales 38 presentan una extensión superior a una 
hectárea (Tabla 3.14-11). Entre ellos se encuentran los humedales Caracolizal y 
Laguna del Gavilán los cuales son áreas protegidas reglamentadas y cuentan con 
Plan de Manejo vigente y el humedal Corinto el cual está en proceso de 
reglamentación sin embargo cuenta con Plan de Manejo formulado. 
 

Tabla 3.14-11. Principales humedales (área superior a 1 hectárea) de la cuenca hidrográfica del río 
Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 

 

ÁREA PROTEGIDA ACUERDO / RESOLUCIÓN ÁREA (Ha) 
ÁREA EN LA 
CUENCA (Ha) 

San Raimundo 1 N/A N/A 22.30 

Nilo 1 N/A N/A 21.84 

Ricaute 1 N/A N/A 15.02 

Nilo 2 N/A N/A 13.38 

Nilo 3, 20 N/A N/A 12.02 

Nilo 31 N/A N/A 11.22 

Nilo 7, 7B, 55,9,59,61 N/A N/A 11.16 

Nilo 22, Nilo 13 N/A N/A 7.65 

Caracolizal 3077 20 de septiembre de 2016 10,97 6.32 

Nilo 10 N/A N/A 5.77 

Ricaute 2 N/A N/A 5.43 

El Pilar 22 N/A N/A 5.22 

Ricaute 3 N/A N/A 4.86 

El Pilar 9 N/A N/A 4.15 

La Puerta 117 N/A N/A 3.86 

Nilo 5 N/A N/A 3.24 

Nilo 25 N/A N/A 3.17 

Nilo 19 N/A N/A 2.95 

El Pilar 8 N/A N/A 2.59 

Nilo 4 N/A N/A 2.51 

Nilo 12 N/A N/A 2.32 

Santa Lucia 2 N/A N/A 2.20 

Nilo 6 N/A N/A 2.09 

San Antonio 4 N/A N/A 1.98 

Humedal Laguna Gavilán 206 del 27 de enero de 2017 1.8 1.8 

El Placer 20 N/A N/A 1.75 

San Antonio 6 N/A N/A 1.72 

Ricaute 6 N/A N/A 1.69 

El Pilar 11 N/A N/A 1.56 

Santafe 2 N/A N/A 1.54 

Corinto N/A N/A 1.38 

El Pilar 6 N/A N/A 1.34 

Nilo 8 N/A N/A 1.24 

La Puerta 116 N/A N/A 1.21 

Ricaute 9 N/A N/A 1.19 

El Pilar 30 N/A N/A 1.15 

El Pilar 13 N/A N/A 1.08 

Nilo 11 N/A N/A 1.06 
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Humedal Caracolizal  
 
El Humedal Caracolizal (CORTOLIMA & Grupo de Investigación en Zoología de la 
Universidad del Tolima, 2015) se encuentra ubicado en la vereda Chimbi del municipio 
de Melgar, departamento del Tolima (Figura 3.14-11), ocupa una extensión 
aproximada de 10,97 hectáreas, con una altura promedio de 308 m.s.n.m. Se 
caracteriza por ser un espejo de agua permanente, con geomorfología plana en la 
zona directa del humedal y con pendientes de moderadas a largas alrededor del 
mismo. El clima se caracteriza por un promedio de precipitación anual entre el rango 
de 1368 y 1778 mm, con promedio anual de 22.9°C. 
 
El humedal Caracolizal se encuentra en un estado de conservación adecuado en 
cuanto a cobertura vegetal, donde se reporta la formación de un área de bosque y la 
continuación de los procesos sucesionales de la vegetación presente; sin embargo, la 
presión generada por la expansión de la frontera agrícola y ganadera ha conllevado 
al deterioro de su zona de ronda, sin embargo, a pesar de las actividades y 
afectaciones el humedal permite mantener la dinámica de los procesos ecológicos y 
la conservación de la fauna presente, situaciones que busca el Plan de Manejo del 
humedal considerar como prioridad (Tabla 3.14-12). 
 

 
 
Figura 3.14-11. Aspecto del humedal de Caracolizal. Fuente: CORTOLIMA & Grupo de Investigación 

en Zoología de la Universidad del Tolima, 2015. 

 
Este humedal posee una alta prestación de bienes y servicios ambientales (Anexo 
3.14-11), entre las que se destacan la diversidad biológica, reportada con un total de 
4 familias de macro-invertebrados acuáticos y 45 especies correspondientes a flora, 
donde predominan las familias Fabaceae Araceae y Myrtaceae. En cuanto a especies 
faunísticas se reportan 91 especies correspondientes a 3 especies de anfibios, 10 
especies de reptiles y 78 especies de aves. 
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En este humedal la formación de espejo de agua es de forma natural y no se evidencia 
la invasión por Macrófitas acuáticas, sin embargo, se reporta la presencia del ave 
Euphonia concinna, especie endémica y valiosa para su conservación. En el Apéndice 
II del CITES figuran especies que no están necesariamente amenazadas de extinción 
pero que podrían llegar a estarlo, de no controlar estrictamente su comercio como es 
el caso de la especie Dendrocygna autumnalis.  
 

Tabla 3.14-12. Análisis del Plan de Manejo del humedal Caracolizal. Fuente: Presente estudio. 
 

OBJETIVOS 
LÍNEAS, 

PROGRAMAS Y/O 
METAS 

ESTRATEGIAS 
PARA MANTENER 

LA PRESTACIÓN DE 
BIENES Y 

SERVICIOS 
AMBIENTALES 

ESTRATEGIAS 
PARA MITIGAR LAS 

PRESIONES Y 
EFECTOS 

ANTRÓPICOS 

Conservar las áreas 
de especial 

significancia 
ambiental con el fin 

de garantizar la 
provisión del 

recurso hídrico y 
mantenimiento de la 

biodiversidad. 

Recuperación de las 
condiciones de vida 
del humedal y de su 

biodiversidad. 
 
 Recuperación del 

cuerpo de agua del 
humedal. 

 
Conservación y 

mantenimiento del 
humedal. 

 
Conservación de la 
fauna del humedal 

limitando y 
minimizando el 

impacto por factores 
antrópicos. 

 
Recuperación de la 

ronda hídrica. 
 

Saneamiento básico. 
 

Evaluación de los 
mecanismos de 

interrelación con las 
demás áreas de 

conservación 
cercana. 

 
Ampliación del 

conocimiento sobre 
especies de Fauna 

Silvestre. 
 

Ampliación del 
conocimiento sobre 
especies de la Flora 

Silvestre. 
 

Programa de 
educación ambiental y 

apropiación social 
participativa de los 

humedales. 
 

Compensación por 
pago de bienes y 

servicios ambientales. 
 

Capacitación en la 
formulación y 
desarrollo de 

proyectos 
productivos. 

 

Mejorar las prácticas 
agrícolas con el fin 
de disminuir el uso 

potencial de 
insumos agrícolas 
que puedan afectar 

el humedal. Manejo sostenible. 

Realizar un 
aprovechamiento 
ambientalmente 
sostenible de la 

riqueza hídrica del 
humedal. 

Conservar las zonas 
que aún no han sido 

afectadas por 
procesos de origen. 

Investigación, 
educación y 

concientización. 

 
Humedal Laguna Gavilán  
 
El humedal Laguna Gavilán fue declarado con categoría de conservación mediante 
Resolución número 206 del 27 de enero de 2017; ubicado en la vereda Charcón del 
municipio de Carmen de Apicalá, departamento del Tolima (CORTOLIMA & Grupo de 
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Investigación en Zoología de la Universidad del Tolima, 2016). Ocupa un área 
aproximada de 1.8 hectáreas, a una altura de 307 m.s.n.m. (Figura 3.14-12).  
 
De acuerdo con la convención RAMSAR, el humedal Laguna del Gavilán es un 
humedal de interior, con un sistema Palustre y subsistema Permanente, de la clase 
Emergente y la subclase lago dulce permanente. El índice de calidad de aguas ICA 
arroja que es de calidad media. Además, presenta una provisión de bienes y servicios 
ambientales de gran importancia para la región (Anexo 3.14-12). 
 

 
 

Figura 3.14-12. Aspecto del humedal Laguna Gavilán. Fuente: CORTOLIMA & Grupo de 
Investigación en Zoología de la Universidad del Tolima, 2016. 

 

Para el humedal Laguna Gavilán una gran diversidad biológica reportada hasta el 
momento está conformada por 24 géneros de fitoplancton, seis géneros de 
zooplancton, 22 familias de macro-invertebrados acuáticos y un total de 92 especies, 
de las cuales 47 corresponden a flora (25 familias, 42 géneros, familia Leguminosae 
de mayor abundancia 30.6%) y 45 a la fauna silvestre vertebrada. (2 especies de 
peces, 8 especies de anfibios, 6 seis especies de reptiles, 27 especies de aves, 2 
especies de mamíferos no voladores). El humedal presenta un espejo de agua de 
forma artificial y se reporta invasión del cuerpo de agua por macrófítas acuáticas. 
 
Las especies de gran importancia registradas en el Humedal Laguna Gavilán se 
encuentran la especie arbórea Anacardium excelsum (Caracoli) categorizada como 
casi amenazada por la IUCN; las especies de reptiles Caiman crocodilus e Iguana 
iguana y las aves, Podocnemis lewyana, Brotogeris jugularis y Forpus conspicillatus, 
todas las anteriores especies en categoría CITES II, especies que no están 
necesariamente amenazadas de extinción pero que podrían llegar a estarlo a menos 
que se controle estrictamente su comercio. Se encontró la especie de ave Empidonax 
virescens, especie migratoria, uso de hábitat durante poco tiempo de la migración.  
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Para la gestión y manejo de esta área CORTOLIMA con el apoyo de la Universidad 
del Tolima, formuló el Plan de Manejo Ambiental del humedal (Tabla 3.14-13), el cual 
busca propender a la conservación de este ecosistema estrategia a través de 
proyectos que busquen disminuir las presiones antrópica y mejorar sus condiciones 
ecológicas para la prestación de los bienes y servicios ambientales. 
 

Tabla 3.14-13. Análisis del Plan de Manejo del humedal Laguna del Gavilán. Fuente: Presente 
estudio. 

 

OBJETIVOS 
LÍNEAS, 

PROGRAMAS Y/O 
METAS 

ESTRATEGIAS 
PARA MANTENER 

LA PRESTACIÓN DE 
BIENES Y 

SERVICIOS 
AMBIENTALES 

ESTRATEGIAS 
PARA MITIGAR LAS 

PRESIONES Y 
EFECTOS 

ANTRÓPICOS 

Conservar las áreas 
de especial 

significancia 
ambiental con el fin 

de garantizar la 
provisión del 

recurso hídrico y 
mantenimiento de la 

biodiversidad. 

Recuperación de las 
condiciones de vida 
del humedal y de su 

biodiversidad. 
 
 

Conservación y 
mantenimiento del 
humedal Laguna 

Gavilán. 
 

Conservación de la 
fauna del humedal 

limitando y 
minimizando el 

impacto por factores 
antrópicos. 

 
Recuperación de la 

ronda hídrica. 
 

Reconformación 
hidrogeomorfológica 

del humedal. 
 

Saneamiento básico. 
 

Evaluación de los 
mecanismos de 

interrelación con las 
demás áreas de 
conservación. 

 
Ampliación del 

conocimiento sobre 
especies de fauna 

silvestre. 
 

Ampliación del 
conocimiento sobre 
especies de la flora 

silvestre. 
 

Programa de 
educación ambiental y 

apropiación social 
participativa de los 

humedales. 
 

Compensación por 
pago de bienes y 

servicios ambientales. 
 

Capacitación en la 
formulación y 
desarrollo de 

proyectos 
productivos. 

Mejorar las prácticas 
agrícolas con el fin 
de disminuir el uso 

potencial de 
insumos agrícolas 
que puedan afectar 

el humedal. Manejo sostenible. 

Realizar un 
aprovechamiento 
ambientalmente 
sostenible de la 

riqueza hídrica del 
humedal. 

Conservar las zonas 
que aún no han sido 

afectadas por 
procesos de origen 

antrópico. 

Investigación, 
educación y 

concientización. 

 
 
Humedal Corinto  
 
El humedal Corinto (CORTOLIMA & Grupo de Investigación en Zoología de la 

Universidad del Tolima, 2019) se encuentra ubicado en el barrio Verde Sol, dentro de 

la zona urbana del municipio de Melgar, departamento de Tolima, con altura promedio 

de 323 m.s.n.m. El humedal es de origen artificial, el cual ha tenido un proceso de 
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naturalización desde hace 30 años y comprende un área inundable de 1.2 hectáreas 

aproximadamente. Se caracteriza por un espejo de agua es permanente y la zona de 

ronda presenta vegetación arbustiva y de transición, en las zonas adyacentes se 

observan pastizales para la ganadería, construcciones urbanas e infraestructura vial. 

 
 

Figura 3.14-13. Fotografía del humedal Corinto. Fuente: CORTOLIMA & Grupo de Investigación en 
Zoología de la Universidad del Tolima, 2019. 

 
Es pertinente mencionar que según los reportes el humedal es producto del excedente 
de agua que se genera en el proceso de potabilización del acueducto Corinto, que 
abastece del recurso a varias urbanizaciones y en cuanto al uso del suelo y tenencia 
de la tierra es un predio de propiedad privada, definido por el POT municipal con uso 
de suelo en categoría de residencial. 
 
Por otra parte, el humedal Corinto presenta una temperatura promedio anual mayor a 
24°C y una precipitación media anual entre los 1000 y 2000 mm, características 
propias del ecosistema de bosque seco Tropical (BST). El humedal presenta geología 
de suelos asociada a Depósitos Aluviales (Qal) relieve plano, ligeramente inclinado y 
moderadamente ondulado, con suelos moderadamente profundos, bien drenados, de 
texturas finas y medianas, ligeramente ácidos a neutros. Los bienes y servicios 
ecosistémicos que presta el humedal Corinto son de gran importancia (Anexo 3.14-
13), entre estos, el principal es diversidad biológica que presenta, debido a la amplitud 
del espejo de agua y a la vegetación presente en el ecosistema, lo que facilita una 
gran variedad de microhábitats disponibles para distintos grupos de especies.  
 
En fitoplancton se reporta como las clases más abundantes Conjugatophyceae, 
seguido por Bacillarophyceae. De especies florísticas se reportan los órdenes Poales, 
Salviniales y Malpighiales como los más abundantes y las familias Asteraceae, 
Cyperaceae, Euphorbiaceae, Leguminosae y Poaceae, como las más diversas. 
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De zooplancton se reportan una gran densidad de individuos, siendo las amebas el 
grupo más abundante. En cuanto a especies de invertebrados se reportan individuos 
distribuidos en tres phyla (Artrópoda, Anélida y Mollusca), tres clases, seis órdenes, 
11 familias, 16 géneros, donde el phyllum Artrópoda presenta la mayor abundancia 
relativa y está representado por la clase Insecta, siendo la más abundante en el 
humedal Corinto. Sobre la ictiofauna se referencia la confirmación de la presencia de 
la especie Astyanax fasciatus, la cual se distribuye dentro de la familia Characidae del 
orden Characiformes.  
 
En cuanto a anfibios se reporta que la familia Leptodactylidae es la más abundante, 
este grupo se caracteriza por poseer especies con amplias distribuciones, debido a la 
capacidad de resiliencia que presentan. Los reptiles del humedal se caracterizan por 
la presencia de la familia Colubridae, además de reptiles de tamaños pequeños, 
además del cocodrilo Caiman crocodilus fuscus.  
 
Entre las aves se reporta Passeriforme como el orden más diverso y abundante; la 
composición de avifauna está constituida principalmente por las familias Thraupidae 
y Tyrannidae, entre otras especies con alta tolerancia a la intervención humana y bajos 
requerimientos de hábitat.  
 
En el humedal Corinto la presencia de mamíferos se caracteriza por los órdenes 
Chiroptera y Didelphimorhpia, dado que sus condiciones de cobertura dificultan la 
presencia grandes mamíferos con requerimientos particulares de hábitat.  
 
En cuanto a especies que se encuentran bajo alguna categoría de amenaza o son 
endémicas, se reportan las especies de aves Dendrocygna autumnalis se encuentra 
en el apéndice III del CITES y Caracara cheriway se encuentra en el apéndice II del 
CITES, junto con el reptil Iguana iguana. Por otra parte, los anuros Leptodactylus 
colombiensis, Ramphocelus dimidiatus y Pheugopedius fasciatovenris son especies 
endémicas reportadas en el humedal Corinto.  
 
Esta riqueza biótica demuestra la importancia de conservar el humedal, ya que, 
representa una zona de refugio para especies de importancia para la conservación a 
nivel nacional, elementos que se les da lineamientos de manejo en el Plan de Manejo 
Ambiental del humedal, que se ha postulado para su aprobación a través de un acto 
administrativo (ver Tabla 3.14-14). 
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Tabla 3.14-14. Análisis del Plan de Manejo del humedal Corinto. Fuente: Presente estudio. 
 

OBJETIVOS 
LÍNEAS, 

PROGRAMAS Y/O 
METAS 

ESTRATEGIAS 
PARA MANTENER 

LA PRESTACIÓN DE 
BIENES Y 

SERVICIOS 
AMBIENTALES 

ESTRATEGIAS 
PARA MITIGAR LAS 

PRESIONES Y 
EFECTOS 

ANTRÓPICOS 

Conservar las áreas 
de especial 

significancia 
ambiental con el fin 

de garantizar la 
provisión del 

recurso hídrico y 
mantenimiento de la 

biodiversidad. 

Recuperación de las 
condiciones de vida 
del humedal y de su 

biodiversidad. 
 
 

Recuperación del 
humedal Corinto. 

 
Conservación y 

mantenimiento de la 
vegetación asociada a 

la ronda hídrica del 
humedal Corinto. 

 

Ampliación del 
conocimiento sobre 
especies de fauna 

silvestre. 
 

Ampliación del 
conocimiento sobre 
especies de flora 

silvestre. 
 

Programa de 
educación ambiental y 

apropiación social 
participativa de los 

humedales. 
 

Pago por servicios 
ambientales. 

 
Capacitación en la 

formulación y 
desarrollo de 

proyectos 
productivos. 

 

Mejorar las prácticas 
agrícolas con el fin 
de disminuir el uso 

potencial de 
insumos agrícolas 
que puedan afectar 

el humedal. Manejo sostenible. 

Realizar un 
aprovechamiento 
ambientalmente 
sostenible de la 

riqueza hídrica del 
humedal. 

Conservar las zonas 
que aún no han sido 

afectadas por 
procesos de origen 

antrópico. 

Investigación, 
educación y 

concientización. 

 
 
3.14.1.3.1.3 Nacimientos de agua 
 

En la cuenca del río Sumapaz se identificaron los nacimientos de agua a partir de lo 
reportado por los municipios en sus instrumentos de ordenamiento territorio. Estos 
nacimientos abastecen acueductos municipales y veredales y en épocas de sequía 
proveen de agua potable a los dueños de los predios, supliendo las necesidades de 
agua para consumo humano de las familias cercanas e incluso de las veredas.  
 
Estos nacimientos están ubicados en las cuencas abastecedoras de acueductos 
identificadas en el capítulo de cobertura de la tierra. Estas áreas son ecosistemas 
estratégicos destinados a conservación en base a lo reglamentado en el Decreto 1449 
de 1977, la Ley 99 en su artículo 111, el Acuerdo CAR 16 de 1998, el Plan Nacional 
de Restauración Ecológica, Rehabilitación y Recuperación de Áreas Degradadas – 
PNR y el Plan Nacional de Desarrollo Forestal. 
 
  



46 
 

Tabla 3.14-15. Principales nacimientos de agua cuenca del río Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 
 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO NACIMIENTOS DE AGUA 

Cundinamarca Agua de Dios Los Chorros, quebradas Malachí, 
Aguas frías, La Puna, La Ortíz y La 
Palmara. 

Arbeláez Ríos Guavio, Cuja, Negro, Pilar, 
Quebradas El Atadero, La Mistela, 
El Páramo, La Lejía, La Honda, Los 
Naranjos.  

Cabrera Las quebradas Negra, El Tambo, 
La Laja, Santa Rita, La Esmeralda, 
Chorro El Oso, Bolsa Grande, 
Bolsitas y las Panelas. 

Fusagasugá Las Quebradas Mosqueral, El 
Arrastradero, El Jordán, La 
Parroquia, Pekín, Coburgo, 
Sabaneta, El Mangón y La 
Lagañosa 

Granada Ríos Chocho y Subía, Quebradas 
Santa Elena, Chuscales, San José 

Nilo Río Paguey. 

Pandi Ríos San Juan, Juan López, 
Rionegro, la Chorrera y la quebrada 
Machamba 

Pasca Ríos Batán, Cuja, Bosques, 
Corrales y Juan Viejo. 

San Bernardo Quebrada Aguas Claras, Río 
Negro. 

Sibaté Ríos Muña y aguas Claras 

Silvania Río Subía 

Soacha Río Soacha. 

Tibacuy Río Panches, Quebradas San 
Antonio, San José, Mata agua, 
Idalí, Chisque, La Caucha, Bosa, La 
Cajita, Cumaca, La Honda, 
Mandarinos y la Marcelina. 

Venecia Quebradas La Chorrera, Los 
Pandis. 

Tolima Carmen de Apicalá Quebradas Agua Negra, La Mona, 
Oloche, Palmara, Palmichara, 
Arenosa, Guarumal y Apicalá. 

Icononzo Ríos Cabrera, Cunday y Juan 
López, Quebradas Grande, La Laja, 
El Canelo, La María, Medellina, La 
Limona, La Volcana. 

Melgar Quebradas La Melgar, La Palmara, 
Golondrinas, Balcones, Chicha, 
Madroñala, Guaduala, Salado, 
Castañuela, Colorada, Hondita. 

Suárez Quebradas Batatas, Agua Blanca, 
Limonal, Aguas Claras. 
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3.14.1.3.1.4 Cursos hídricos  
 

En la cuenca hidrográfica Alto Magdalena se encuentran las subzonas hidrográficas 
del río Sumapaz. Conforma una red hidrográfica correspondiente a 11 subcuencas y 
524 microcuencas, las cuales corresponden al área de aguas superficiales que vierten 
a una red hidrográfica natural con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo 
o intermitente, que confluyen en un curso mayor que, a su vez, puede desembocar en 
un río principal, en un depósito natural de aguas o en un pantano (Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible – Minambiente, 2018). Para el POMCA del río 
Sumapaz se identifica como área estratégica la red de drenajes dobles y sencillos de 
las microcuencas identificadas y caracterizadas en el capítulo de Hidrografía, 
fundamentales para mantener no solo la dinámica hidrológica (Anexo 3.14-14), sino 
también la dinámica socio-ecológica a nivel general de la cuenca. 
 
3.14.1.3.1.5 Rondas hídricas y áreas forestales protectoras de cauces 
 
El Decreto 1449 establece o regula en cobertura boscosa paralela a las líneas de 
mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no y alrededor de lagos o depósitos de agua como las Áreas 
Forestales Protectoras que se definen en una faja no inferior a 30 metros de ancho.  
El artículo 11 del Decreto 1541 de 1978 aclara que se entiende por cauce natural la 
faja de terreno natural que ocupan las aguas de una corriente al alcanzar sus niveles 
máximos por efectos de las crecientes ordinarias; y por lecho de los depósitos 
naturales de aguas, el suelo que ocupan hasta donde llegan los niveles ordinarios por 
efectos de lluvias o deshielo. En el artículo 13 del mismo decreto se indica que “para 
los efectos de aplicación del artículo anterior se entiende por la línea o niveles 
ordinarios las cotas promedio naturales de los últimos quince (15) años (Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca [CAR], 2014).  
 
En este orden de ideas, para la cuenca del río Sumapaz se encuentran definidas ocho 
(8) rondas hídricas, correspondientes a 302.4 hectáreas; las demás fuentes hídricas 
serán consideradas según los fundamentos que le apliquen, definidos por el Decreto 
1449 de 1977, el decreto 2245 de 2017, el acuerdo CAR 16 de 1998, el Plan Nacional 
de Restauración Ecológica, Rehabilitación y Recuperación de Áreas Degradadas – 
PNR y el Plan Nacional de Desarrollo Forestal. Estas áreas proveen bienes y servicios 
amiéntales (Anexo 3.4-15) de importancia para la región.   
 

Tabla 3.14-16. Rondas hídricas declaradas. Fuente: Presente estudio. 
 

ECOSISTEMA ESTRATÉGICO ACUERDO / RESOLUCIÓN 

Quebrada Corrales Resolución 0962 de 2015 

Quebrada Pagúey Resolución 0980 de 2015 

Quebrada El Bosque Resolución 1805 de 2015 

Quebrada Sabaneta Resolución 2173 de 2015 

Río Chocho Resolución 1249 de 2016 

Quebrada Guacimal Resolución 3022 de 2018 

Río Juan Viejo Resolución 3108 de 2018 

Río Negro Resolución 4242 de 2018 

Río Cuja Resolución 0105 de 2019 
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3.14.1.3.1.6 Bosque Seco Tropical (BST) 
 
En la cuenca del río Sumapaz se presenta una gran extensión del ecosistema de 
Bosque Seco Tropical (BST) según la clasificación de zonas de vida de Holdridge; es 
un ecosistema de gran importancia en el país, contemplado en las políticas nacionales 
de Biodiversidad, Bosques y Gestión integral ambiental del Suelo, contando con el 
Plan de Acción Nacional de lucha contra la Desertificación y la Sequía (PAN) y el Plan 
Nacional de Desarrollo Forestal. El BST se encuentra en áreas donde la temperatura 
anual es mayor a 17°C, y la evapotranspiración supera a la precipitación, la cual está 
entre 250 y 2000 mm por año (Holdridge, 1967; Murphy & Lugo, 1986). En estas zonas 
secas dominan especies con características morfo-fisiológicas que presentan 
adaptación a la sequía. Así mismo, en estas zonas las sequías son pronunciadas (baja 
humedad atmosférica) y la evapotranspiración potencial es alta. A menudo estas 
zonas están asociadas con la escasez de nutrientes en el suelo (Fondo de Adaptación 
& Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 2015). Así mismo, este 
ecosistema se considera clave para la conservación de la biodiversidad y la provisión 
de servicios ecosistémicos en áreas secas de Colombia (Anexo 3.14-16). 
 
Actualmente estos ecosistemas, están sufriendo fragmentación y degradación debido 
principalmente a las intervenciones antrópicas que promueven la deforestación, 
ganadería intensiva y extensiva, desarrollo urbano, extracción y comercio de fauna y 
flora, sistemas de producción inadecuados, los cuales han generado procesos de 
erosión, compactación o lixiviación de nutrientes. Además, como ya se mencionó tiene 
una baja representatividad en el SINAP. Aproximadamente el 60% del municipio de 
Melgar pertenece a esta formación vegetal, producto de factores climáticos 
específicos, que le confiere características xerofíticas a la vegetación; esta formación 
vegetal se ubica en una parte de las veredas Malachí, El Salero, San José y Las 
Palmas; La Cajita, Alto de La Palma, La Arabia y Guacamayas (Sector Oriental); 
Buenavista, Inalí, Veraguas, Ceboruco, El Floral y Bombote, Chimbí, y Apicalá. Pero 
los bosques secos más extensos de esta región se encuentran en el municipio de Nilo, 
en predios de la base militar de Tolemaida y del complejo recreativo Piscilago, el cual 
hace parte de actividades educativas y de conservación. Actualmente gran parte de 
la extensión del Bosque seco tropical se encuentra en predios privados, dentro de 
paisajes dominados por zonas agrícolas y ganaderas. La cuenca del río Sumapaz 
cuenta con relictos de Bosque Seco Tropical que aún presentan coberturas vegetales 
en estados que ameritan su preservación y conservación; es por ello que se identifican 
26,369 hectáreas de interés en el capítulo de Cobertura y Uso de la Tierra, las cuales 
son estratégicas para la conectividad ecológica de la cuenca y de sus áreas contiguas: 
estas áreas de BST que se postulan para realizar los estudios pertinentes para iniciar 
procesos de declaratoria con alguna categoría de protección.   
 
3.14.1.3.2 Otras áreas de interés para conservación en la cuenca 
 
Existen algunos vacíos en áreas de interés para la conservación de los ecosistemas 
de la cuenca en cuanto a escala cartográfica o caracterización de las mismas. Es por 
ello, que se identifican áreas estratégicas que permiten mantener tanto las dinámicas 
ecológicas existentes como la provisión de bienes y servicios ambientales; entre estas 
áreas se encuentran los bosques riparios o de galería, las áreas de importancia para 
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la conservación del recurso hídrico, las zonas de recarga de acuíferos y los corredores 
de especies de fauna de interés para la preservación de la diversidad biológica, las 
cuales corresponden a 267,095.6 hectáreas de la cuenca. 
 
Estas áreas identificadas requieren estudios de delimitación y caracterización para su 
declaratoria como áreas protegidas y su inclusión en el SINAP. Esta postulación de 
áreas reconoce que se debe realizar estudios que contemplen procesos participativos 
y vinculantes con todas las comunidades del área de influencia directa; puesto que la 
mayoría de estas zonas se encuentran en confluencia con áreas de interés para las 
comunidades y algunos casos particulares en categorías de gestión y manejo como 
la Reserva Campesina del Municipio de Cabrera. Con base en las consideraciones 
expuestas, es pertinente aclarar, que los ecosistemas que se enuncian a continuación 
se destacan por su interés estratégico para la conservación ambiental, sin embargo, 
requieren acciones posteriores para considerar su declaratoria en alguna categoría de 
conservación, dando cumplimiento a la normatividad nacional vigente y la directiva 
número 007 del 11 de junio de 2019 de la Procuraduría General de la Nación. 
 

3.14.1.3.2.1 Áreas estratégicas para la conservación del recurso hídrico 
 
En el marco de la Ley 99 de 1993 modificada por el artículo 210 de la Ley 1450 de 
2011, la CAR realizó un ejercicio de priorización de zonas de importancia ambiental 
para la conservación del recurso hídrico, catalogadas en prioridad media, alta y muy 
alta, ya sea por su importancia ecosistémica, hídrica y otras dirigidas a la conservación 
del medio ambiente. El trabajo de identificación, delimitación y priorización de estas 
áreas se realizó partiendo de la recopilación de información necesaria que se ajusta a 
los requerimientos que se plantean en el Decreto 953 de 2013 dirigidos 
específicamente para la conservación del recurso hídrico que surten acueductos 
municipales, regionales o distritales. Esta delimitación y priorización se efectuó a 
través de la metodología establecida en la Resolución CAR 1726 de 2013; a partir de 
la cual se identifican 215,169.39 hectáreas de la cuenca, correspondientes a categoría 
muy alta el 45%, el 30% a categoría alta y el 25% a categoría media (Figura 3.14-14).  
 
Esta estrategia busca minimizar los impactos causados por las actividades antrópicas, 
utilizando mecanismos de conservación de áreas con importancia ambiental, 
aportando así al mejoramiento de las condiciones de vida de la población ubicada en 
áreas circundantes (Anexo 3.14-17) y a la generación de una cultura de protección de 
los recursos naturales (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca [CAR], 
2013).  
 
El artículo 210 de la Ley 1450 de 2011 establece: “Declárense de interés público las 
áreas de importancia estratégica para la conservación de recursos hídricos que surten 
de agua los acueductos municipales, distritales y regionales. Los departamentos y 
municipios dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos corrientes para 
la adquisición y mantenimiento de dichas zonas o para financiar esquemas de pago 
por servicios ambientales”. El mencionado artículo fue reglamentado por el Decreto 
953 de 2013 el cual asigna a la Corporación la tarea de identificar, delimitar y priorizar 
las áreas de importancia estratégica para la conservación del recurso hídrico que 
surten a acueductos municipales, distritales o regionales (CAR, 2013). 
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Figura 3.14-14. Mapa de otras áreas de interés para la conservación de la cuenca hidrográfica del río 

Sumapaz, en la categoría de áreas estratégicas para la conservación del recurso hídrico en 
jurisdicción CAR. Fuente: Presente estudio. 
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3.14.1.3.2.2 Zonas de recarga de acuíferos 
 
Las zonas de recarga de acuíferos se definen oficialmente como las áreas en las 
cuales ocurre el ingreso de agua en las zonas saturadas y es allí donde comienza a 
hacer parte de las reservas subterráneas de agua (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible – Minambiente, 2014). La recarga natural de un acuífero puede darse por 
precipitación, donde la recarga por lluvia es importante para la cuenca del río 
Sumapaz, sin embargo, la recarga producida por los cuerpos de agua lenticos y loticos 
también realizan aportes considerables. Adicionalmente, es pertinente mencionar que 
la cantidad del agua subterránea está estrechamente relacionada con el uso que se 
le da al suelo en las zonas de recarga.  
 
En el capítulo de hidrogeología se analizó el comportamiento hidrogeológico de la 
cuenca del río Sumapaz, a partir de su contexto geológico (litológico y estructural), 
geomorfológico y biótico, donde se representan además de las características 
hidrogeológicas de las rocas, sus espesores e inclinación de estratos, las variables 
que forman parte del ciclo hidrológico (precipitación, escorrentía, infiltración, 
evaporación) y las líneas de flujo superficial y subterráneo predominantes; a partir de 
estos análisis se identificaron las zonas de interés hidrogeográfico para la cuenca, 
clasificados en acuífero discontinuo, acuífero de porosidad primaria, acuífero de 
porosidad secundaria, acuifugo y acuitardo. 
 
Los acuíferos de porosidad primaria y los acuíferos de porosidad secundaria se 
priorizaron en el presente ejercicio (Figura 3.14-155) puesto que aportan información 
valiosa para posteriores estudios que permitan la delimitación de estas áreas, con el 
fin de proyectar las medidas de administración del recurso natural, en este caso 
puntual para la priorización estudios que permitan la realización del Plan de Manejo 
Ambiental de Acuíferos de la cuenca, garantizando así la planeación de estrategias 
de conservación y uso sostenible, dada su importancia para la prestación de servicios 
ambientales para la comunidad (Anexo 3.14-18). 
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Figura 3.14-155. Otras áreas de interés para la conservación de la cuenca hidrográfica del río 
Sumapaz; categoría de zonas de recarga de acuíferos. Fuente: Presente estudio. 

 

  



53 
 

3.14.1.3.2.3 Bosque de galería o ripario  
 
El bosque ripario en las zonas andinas hace referencia a las coberturas constituidas 
por vegetación arbórea ubicada en las márgenes de cursos de agua, permanentes o 
temporales, este tipo de cobertura está limitada por su amplitud, ya que bordea los 
cursos de agua y los drenajes naturales. Estos bosques desempeñan un papel 
importante en la preservación del recurso hídrico y estabilización de los cauces, 
también cumplen funciones importantes para protección de la diversidad biológica 
como corredores o nichos de la fauna silvestre y zonas de gran diversidad de especies 
de flora.  
 
En la cuenca se identificaron 22,529 hectáreas las cuales presentan una fuerte presión 
por la deforestación y erosión, encontrándose en algunos casos deteriorados puesto 
que representan una fuente de recursos naturales de fácil acceso para las 
comunidades (Anexo 3.14-19). Por los motivos descritos y especialmente por el 
interés de conservación del recurso hídrico es necesario la conservación de estos 
ecosistemas en las zonas que se encuentran en esta zona en bajo nivel de 
intervención en la cuenca; con fundamento en el Decreto 1449 de 1977, el acuerdo 
de la CAR 16 de 1998, el Plan Nacional de Restauración Ecológica, Rehabilitación y 
Recuperación de Áreas Degradadas (PNR) y Plan Nacional de Desarrollo Forestal.  
 
3.14.1.3.2.4 Áreas con especies endémicas y en peligro de extinción  
 
La cuenca del río Sumapaz, presenta alta diversidad de especies de fauna y flora de 
interés principal para la conservación dadas sus condiciones de endemismo o por 
hallarse en alguna categoría de amenaza a nivel nacional o internacional, que prestan 
servicios ecosistémicos indispensables para la cuenca (Anexos 3.14-20 y 3.14-21); 
por ello se identifican y caracterizan estas especies en los capítulos del componente 
biótico asociados a la caracterización florística y faunística. 
 
Entre estas especies con posible distribución para la cuenca y de interés para la 
conservación faunística se encuentra los grandes mamíferos, particularmente un 
grupo de felinos pertenecientes a las especies Puma concolor (león colorado o puma), 
Herpailurus yagouaroundi (yaguarundi), Leopardus pardalis (ocelote), Leopardus 
wiedii (margay) y Leopardus tigrinus (oncilla), para los cuales se cuenta con un Plan 
de Conservación de Felinos Silvestres del Territorio CAR (Castillo-Martínez, et.al., 
2016), estudio que presenta una distribución potencial de estas especies encontrando 
corredores de importancia en áreas de jurisdicción de la cuenca; siendo considerable 
el valor de este trabajo para su inclusión como áreas de interés para la conservación 
de la cuenca del río Sumapaz y postular así su necesidad de estudios posteriores a 
profundidad para ser declaradas y propender así su conservación.  
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Figura 3.14-16. Otras áreas de interés para la conservación de la cuenca hidrográfica del río 
Sumapaz; categoría de bosque ripario y áreas con especies endémicas y en `peligro de extinción. 

Fuente: Presente estudio. 
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3.14.1.4 ÁREAS DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL  
 
Estas áreas incluyen los territorios étnicos y áreas de patrimonio cultural e interés 
arqueológico. En la Cuenca del río Sumapaz no se registra presencia de comunidades 
Indígenas, Minorías Rom, según la Certificación 1711 del 27 de diciembre de 2016- 
Ministerio del Interior. En la Tabla 3.14-17 Se presentan los sitios de patrimonio 
cultural y de interés arqueológico identificados en la cuenca del río Sumapaz. 
 

Tabla 3.14-17. Sitios de patrimonio cultural y de interés arqueológico. Fuente: Presente estudio. 

 

MUNICIPIO ANTECEDENTES 
EXPRESIONES 
ARTISTICAS Y 

GASTRONÓMICAS 
SITIOS DE INTERES CULTURAL 

INVENTARIO 
ARQUEOLÓGICO 

AGUA DE 
DIOS 

Municipio que tiene un 
turismo incipiente y se 
encuentra en proceso 

de fortalecimiento, 
entorno a la economía 

está posee una 
estructura tradicional de 

tipo salarial, 
fundamentada en los 
subsidios, mesadas 

pensionales y salarios 
de los funcionarios 

públicos. 

Festival y reinado 
histórico, cultural y 

deportivo. 
 

Cocido panche y 
migas de platano 

Puente de los suspiros; casa de la 
desinfección; edificio Carrasquilla; 
Casa de madera; los albergues: 
"Ospina Perez", "san Vicente" y 

"Boyacá", hospital "Herrera 
Restrepo"; internados: Santa Ana, 

Crisanto Luque, la casa édica y 
san Rafael; la capilla del colegio 
María Inmaculada y la casa del 

maestro "Luis A Calvo"; el colegio 
Miguel Unia; el teatro Vargas 

Tejada; hospital don Juan Bosco; 
albergué María Mazarello;  museo 
de la hermana Ana María Lozano; 
museo médico de la lepra; museo 
padre Luis Variara; Corsohansen; 

y museo de arte rupestre. 

No se encontraron 
registros en la 
página web del 

ICANH 

NILO En el parque principal 
de Nilo, un domingo de 

1887 durante la 
conmemoración del 
natalicio de Simón 

Bolívar, se interpretó por 
primera vez las notas 
marciales del himno 

nacional de Colombia. 

Fiestas patronales 
de nuestra señora 

de la salud; 
cabalgatas, corridas 

de toros; bailes 
populares y juegos 

pirotécnicos 
 

Sancocho de 
gallina. 

 

1). Finca "Pradito" en la vereda 
prado, lugar que fue residencia del 

compositor italiano del himno 
nacional de Colombia. 2). Museo 

Oreste Sindici 

Petroglifo en la 
vereda Batania; A 
parte de esto no 
se encontraron 
registros en el 

atlas cartografico 
del ICANH 

CARMEN 
DE 

APICALÁ 

Anteriormente, se tenía 
mayor arraigo a las 
creencias populares 
como el Mohán la 
madremonte, la 

patasola, el patas y los 
tunjitos. 

Fiestas tradicionales 
en conmemoración 

a la virgen del 
Carmen, durante la 

cual realizan 
procesiones, juegos 
pirotecnicos, bailes 

populares, 
alboradas; así 

mismo se celebra la 
feria equina y 

ganadera. 
 

Sancocho de 
gallina, tamal y 

lechona tolimense 
 

Santuario de la virgen del Carmen 
de Apicalá; la casa cural y alcaldía 

municipal. 

Material ceramico 
recolectado en la 

vereda 
cañaverales, al 

igual que figurinas 
antropomorfas con 
ojos en granos de 
café y narigueras, 
caracteristicas del 

sector. 

MELGAR La actividad turística ha 
liderado el crecimiento 
turistico de la región, 
dado que sus suelos 

son poco aptos para la 
rentabilidad y 
producción 

agropecuaria. También 
llamado la "Puerta de 

oro del Tolima". 
 

Reinado de la 
simpatia, fiestas 

patronales, festival 
de san Pedrino; y 

feria equina. 
 

Mantecada, tamal y 
lechona. 

Parque Rojas Pinilla Asentamiento 
precolombino en 

la vereda 
Cualamana 
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MUNICIPIO ANTECEDENTES 
EXPRESIONES 
ARTISTICAS Y 

GASTRONÓMICAS 
SITIOS DE INTERES CULTURAL 

INVENTARIO 
ARQUEOLÓGICO 

ICONONZO Municipio de vocación 
agropecuaria, aporta el 

1,1% de producción 
cafetera a nivel 
departamental. 

Festival del retorno; 
fiestas de san 
Pedro; festival 

folkorico, fiestas del 
campesino y 

semana santa 
 

Tamal, masato de 
arroz, lechona, 

envueltos de maíz 

Alcaldía municipal; casa cural; 
hospital de Sumapaz; casa de 
Balsora; edificio de Canada; 

edificio la Magdalena; edificio 
Valparaíso; edificio Cafrerías; 

casa de los curas y la Macarena; 
hacienda los Lukes; casa de 

parroquia vieja; casa de san José 
de Guatimbol; casa paterna de los 

Orjuela. 

1). Petrogriflo en 
la finca del 

paradero (vereda 
santuario), 

aledaño al puente 
natural. 

2). Petroglifo en la 
finca el purgatorio 

(vereda el 
chaparro), en 
límites del río 

Sumapaz. 
 

SUAREZ Durante los cambios 
constitucionales de la 
patria independiente, 

este municipio fue 
anexado en varias 

ocasiones al territorio de 
Cundinamarca y el 
Tolima, al cual fue 

devuelto por última vez 
en 1905. 

Festival folklorico y 
cultural del día 
grande de la 

Magdalena; día 
patronal de santa 
Rosa de Lima; día 
del campesino y 

concurso nacional 
de bandas. 

 
Viudo de pescado, 

lechona y tamal 
tolimense. 

 

El antiguo edificio municipal de 
corte republicano; iglesia de santa 

Rosa de Lima; el malecon y la 
antigua ceiba ubicada en el centro 

del parque principal. 

No se encontraron 
registros en la 
página web del 

ICANH 
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3.14.2 BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES.  
 
El análisis de bienes y servicios ambientales realizado para cada una de las áreas y 
ecosistemas estratégicos identificados en la cuenca del río Sumapaz, describe en 
detalle en los anexos correspondientes a cada uno de los ecosistemas en mención. 
Este análisis permite reconocer la percepción social sobre el estado actual de cada 
ecosistema en cuanto a la prestación del bien o servicio particular y con ello, se aporta 
a la priorización de áreas según como son percibidas por la comunidad en cuanto 
aportantes primordiales de  los servicios que requieren para desarrollar sus 
actividades diarias o que reciben en su cotidianidad del entorno natural; de forma 
similar, este análisis posibilita la identificación del bien o servicio más valorado o que 
reconoce la población con mayor grado de importancia de los que provisionan las 
áreas o ecosistemas estratégicos identificados.  
 
A partir de los resultados se puede identificar que las áreas asociadas al paramo 

Sumapaz prestan un mayor número de bienes y servicios ecosistémicos ofertados a 

la comunidad, seguido de las áreas de importancia para la conservación del recurso 

hídrico y las áreas declaradas que se encuentran registradas en el SINAP, lo cual es 

comprensible, siendo estas las áreas que la población reconocen en la mayoría de los 

casos con un grado aceptación favorable, así mismo reconocen su importancia para 

la conservación y la preservación de los recursos, al poseer una categoría de 

conservación definida.  

 
 

Figura 3.14-16. Priorización de áreas y ecosistemas estratégicos asociada a la prestación de bienes 
y servicios ambientales en la cuenca del río Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 
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Tabla 3.14-18. Consolidado de la evaluación de bienes y servicios ambientales que proveen las áreas y ecosistemas estratégicos de la cuenca 
hidrográfica del río Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 
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En relación con las áreas de conservación del recurso hídrico, las cuales ocupan el 
segundo lugar de prioridad, la comunidad la asocia a las áreas de nacimientos de 
agua y las zonas de recarga hídrica, las cuales han tomado en los últimos años mayor 
importancia y se ha generado una conciencia ambiental asociada al uso y manejo de 
este recurso, dado a lo fundamental que es su abastecimiento tanto para cubrir las 
necesidades básicas como para el desarrollo de las regiones.  
 
Por otro lado, es pertinente aclarar que para consolidar los resultados y poder priorizar 
áreas se evaluaron las áreas y ecosistemas estratégicos en cuanto al número y nivel 
de importancia de los bienes y servicios ofertados, es por ello que algunas medidas 
de conservación particulares se presentaron al final de la priorización, para las cuales 
se reconoce su importancia ambiental pero se da prioridad a las áreas con la misma 
extensión de terreno que pueden cubrir más necesidades de las poblaciones y aportan 
de distintos niveles al desarrollo de las regiones.  
 
Esto se puede observar en las Áreas de Importancia para la Conservación de Aves 
(AICA), para las cuales se valoró su aporte fundamental a la conservación de la 
biodiversidad y las probabilidades que proporciona al proveer servicios culturales 
como la investigación y el turismo de naturaleza entre otros. Sin embargo, otros 
ecosistemas proporcionan servicios similares y adicionalmente servicios muy 
valorados por la población como los de provisión y regulación de una variedad de 
recursos naturales, estratégicos para la gestión y manejo de la cuenca hidrográfica 
del río Sumapaz, por lo cual se ubicaron con nivel de prioridad mayor. 
 
En cuanto a la provisión de bienes y servicios ambientales ofertados por las áreas 
protegidas y ecosistemas estratégicos de la cuenca (Figura 3.14-17), se identifica su 
función para la conservación de la biodiversidad como el servicio más valorado o en 
la mayoría de los casos que la población identifica de forma más sencilla, puesto que 
asocian las áreas protegidas declaradas o los ecosistemas que en general se 
encuentren en estados de conservación favorable ya sea por la disponibilidad de 
recursos o por la presencia de coberturas naturales, como hábitats favorables para la 
presencia de especies tanto animales como vegetales. En el imaginario colectivo de 
las comunidades una de las funciones principales de las áreas protegidas es preservar 
los recursos naturales y con ello permitir la presencia de especies de interés para la 
conservación a nivel local, regional o nacional.  
 
El segundo servicio valorado es la provisión de agua potable para consumo humano, 
lo cual guarda coherencia con la realidad de las necesidades principales de los 
sistemas socioecológico del país, donde la temporalidad y espacialidad del recurso 
hídrico es el limitante o la potencialidad de una región, reconocida por la comunidad 
como prioridad para su gestión y manejo, por ello, este recurso es una de las 
prioridades fundamentales de la política pública ambiental del país. Otro servicio 
ambiental priorizado en la valoración es el asociado a los servicios socioculturales, 
puesto que los ecosistemas de la cuenca tienen una gran potencialidad para el 
desarrollo de actividades como el turismo ecológico y la investigación en ecosistemas 
como los AICAS, los humedales, el páramo, el bosque seco tropical, entre otros.  
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Figura 3.14-17. Priorización de bienes y servicios ambientales ofertados por las áreas y ecosistemas 

estratégicos de la cuenca del río Sumapaz. Fuente: Presente estudio. 

 
Según los lineamientos normativos especialmente el Decreto Ley 870 de 2017 y 
Decreto 1007 de 2018, los esquemas de pago por servicios ambientales son una 
alternativa viable en el territorio, ante la evidente intervención antrópica de las áreas 
y ecosistemas estratégicos. A la fecha la CAR viene desarrollando en la cuenca el 
programa BanCO2 con la suscripción de 26 acuerdos voluntarios, con un área en 
conservación de 363,53 hectáreas, en los municipios de Cabrera, Venecia, San 
Bernardo, Arbeláez, Pasca y Fusagasugá, de igual manera la Gobernación de 
Cundinamarca con el programa de PSA “Yo Protejo, agua para todos”, ha suscrito 77 
acuerdos de voluntarios, con un área en conservación de 3022,7 Ha, en los municipios 
de Cabrera, Pasca, Arbeláez y San Bernardo, para un total de 103 acuerdos y 3386,23 
Ha en conservación en la región. 
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3.14.3 CONCLUSIONES  
 
La cuenca hidrográfica del río Sumapaz presenta una extensión de áreas protegidas 
y ecosistemas estratégicos que supera el 90% de la cuenca; sin embargo, estas áreas 
presentan categorías y medidas de conservación diversas, entre los cuales están las 
áreas protegidas declaradas de orden público o privado que se encuentran registradas 
en el SINAP, áreas complementarias para la conservación que comprende las áreas 
con otra estrategia de conservación o que se encuentran en proceso de registro en el 
SINAP y finalmente los ecosistemas estratégicos presente en la cuenca, los cuales 
son las áreas de importancia ambiental que por el momento no cuentan con una 
categoría de conservación definida o con medidas administrativas de conservación 
reglamentada para cada área.  
 
Las áreas y ecosistemas estratégicos con alguna categoría de conservación de la 
cuenca del río Sumapaz son las áreas registradas en el SINAP correspondientes a 
38,804 hectáreas de la cuenca sin superponerse (12.68%), entre los cuales están los 
ecosistemas del Parque Nacional Natural Sumapaz, la Reserva Forestal Protectora 
Nacional Cerro de Quininí, las Reservas Forestales Protectoras Regionales Cuchilla 
de Peñas Blancas, Mistela y Futuras Generaciones de Sibaté I y II, finalmente incluye 
las 20 Reservas Naturales de la Sociedad Civil presentes en la cuenca. De forma 
similar, se presentan las áreas complementarias para la conservación de la cuenca 
corresponden a 189,710 hectáreas (62%), entre las cuales se presentan áreas de 
distinción internacional como AICAS, así como regionales y locales como suelos de 
protección y predios adquiridos con fines de conservación.  
 
Los ecosistemas estratégicos alcanzan 275,085 hectáreas que corresponden a un 
porcentaje del 89.9% del área de la cuenca, entre los cuales 105,191 hectáreas están 
asociados a “ecosistemas estratégicos” de paramos, humedales, cursos hídricos, 
rondas hídricas declaradas y bosque seco tropical, además se identifican “otras áreas 
de importancia ambiental”, asociadas a áreas de importancia estratégica para la 
conservación del recurso hídrico, zonas de recarga de acuíferos, bosque de galería y 
ripario, áreas de importancia para la conservación de especies de endémicas o en 
alguna categoría de amenaza, con una extensión que corresponde a 267,095 
hectáreas correspondiente al 87% de la cuenca.  
 
El diagnóstico muestra que la cuenca del río Sumapaz cuenta con gran significancia 
de ecosistemas y áreas de interés ambiental, siendo estratégica para la conservación 
de ecosistemas no solo a escala local y regional, sino también internacional debido a 
sus condiciones idóneas para ser el hábitat de especies de gran importancia para la 
conservación de la diversidad biológica del planeta y por la prestación de bienes y 
servicios ambientales fundamentales para la subsistencia de las comunidades de la 
región y de sus áreas contiguas. A pesar de las consideraciones anteriores, se 
evidencia que la cuenca presenta una reducida representatividad en áreas protegidas 
declaradas de orden nacional o regional, pública o privada, lo cual no da cuenta de la 
importancia ecosistémica de este territorio, por lo cual es necesario aunar esfuerzos 
para incrementar las áreas declaradas y las estrategias de gestión y manejo que 
garantice su conservación.  
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